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Resumen  

 
 

Este estudio desarrolla un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para 

LubriWash-Pro, sustentado en la normativa ecuatoriana vigente y orientado a reducir los riesgos 

presentes en las actividades de lavado y lubricación vehicular en una microempresa de Quito, 

Ecuador, ya que el diagnóstico situacional evidenció debilidades en el uso de equipos de 

protección personal, la señalización, la gestión de incidentes y la percepción de riesgos 

mecánicos, eléctricos y químicos, lo que permitió aplicar la matriz IPERC para clasificar 

peligros y definir medidas de control como la reorganización de áreas, la instalación de 

señalización y pisos antideslizantes, la dotación y reposición de equipos de protección, el 

mantenimiento preventivo de herramientas, las pausas activas, la capacitación continua, los 

protocolos de manipulación segura de aceites y la creación de un registro formal de incidentes, y 

como resultado se observaron mejoras en el orden y la limpieza del entorno laboral, el uso 

adecuado del EPP, la participación del personal y la reducción de incidentes menores, lo que 

demuestra que un SGSST aplicado conforme a la normativa ecuatoriana fortalece la cultura 

preventiva y mejora la seguridad y eficiencia operativa de la empresa LubriWash-Pro. 

Palabras clave: seguridad y salud ocupacional, gestión de riesgos laborales, matriz IPERC. 
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Abstract 

 
 

This study develops an occupational health and safety management system for 

LubriWash-Pro, based on current Ecuadorian regulations and aimed at reducing the risks present 

in vehicle washing and lubrication activities in a microenterprise located in Quito, Ecuador, since 

the situational diagnosis showed weaknesses in the use of personal protective equipment, 

workplace signage, incident management, and the perception of mechanical, electrical, and 

chemical risks, which allowed the application of the IPERC matrix to classify hazards and define 

control measures such as workspace reorganization, installation of safety signage and non-slip 

flooring, provision and replacement of protective equipment, preventive maintenance of tools, 

active pause routines, continuous training, safe oil-handling protocols, and the creation of a 

formal incident registry, and as a result improvements were observed in workplace order and 

cleanliness, proper PPE use, worker participation, and the reduction of minor incidents, which 

demonstrates that an OHS management system applied in accordance with Ecuadorian 

regulations strengthens the preventive culture and enhances safety and operational efficiency 

within LubriWash-Pro. 

Keywords: occupational health and safety, workplace risk management, IPERC matrix. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Página 12 de 136 
 

Introducción 

 
A nivel mundial, las actividades de lubricación y lavado de vehículos forman parte 

esencial del mantenimiento preventivo de automotores, sin embargo, estudios recientes 

evidencian que este tipo de establecimientos presentan condiciones de riesgo relacionadas 

principalmente con la manipulación de aceites, herramientas manuales y superficies resbaladizas, 

lo cual incrementa la probabilidad de accidentes y enfermedades laborales, de acuerdo con la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), los talleres de servicios automotrices se 

encuentran entre los entornos con mayor exposición a riesgos mecánicos y químicos, 

especialmente en microempresas sin sistemas de gestión formalizados (ILO, 2023).  

En Ecuador, esta problemática también se refleja en pequeñas empresas del sector 

automotriz, donde la falta de protocolos de seguridad y de capacitación técnica aumenta los 

riesgos laborales, datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) reportan que 

durante el año 2023 ocurrieron más de 15.000 accidentes laborales en el país, de los cuales cerca 

del 20 % se produjeron en actividades de servicios, mantenimiento y talleres automotrices, estas 

cifras evidencian la necesidad urgente de implementar medidas de prevención que protejan la 

integridad de los trabajadores en este tipo de establecimientos (INEC, 2023). 

Antecedentes 

 
LubriWash-Pro es una empresa ubicada en la ciudad de Quito, dedicada a la lubricación y 

lavado de vehículos, sus actividades iniciaron en marzo de 2023 con el propósito de brindar 

servicios exclusivos a una compañía de transporte, sin embargo, con la finalidad de mejorar los 

ingresos y ampliar su alcance, la empresa decidió ofrecer sus servicios al público en general, 
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actualmente, LubriWash-Pro no cuenta con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SGSST) formalmente establecido, lo que representa una debilidad en la prevención de 

riesgos laborales, especialmente considerando que las actividades que se realizan, como el 

manejo de aceites, uso de herramientas y exposición a superficies húmedas, incrementan la 

probabilidad de accidentes, además, la falta de procedimientos preventivos puede derivar en 

sanciones legales y afectar la reputación y sostenibilidad del negocio.  

Determinación del Problema  

 
A nivel internacional, las actividades de lubricación, mantenimiento y lavado de 

vehículos se consideran entornos laborales con alta exposición a riesgos, ya que en estos 

espacios los trabajadores manipulan aceites, productos químicos y herramientas manuales, lo que 

incrementa significativamente la probabilidad de accidentes y enfermedades profesionales, 

además, se debe considerar que estos talleres, especialmente cuando no cuentan con sistemas 

formales de gestión de la seguridad, presentan condiciones que favorecen la ocurrencia de 

resbalones, cortes y problemas respiratorios, en este contexto, un estudio realizado en Estados 

Unidos demostró que los trabajadores de talleres automotrices están expuestos de manera 

continua a compuestos orgánicos volátiles, los cuales no solo afectan la salud respiratoria, sino 

que también contribuyen a la generación de accidentes al alterar el ambiente laboral y deteriorar 

las condiciones de trabajo, lo que evidencia la necesidad urgente de implementar medidas 

preventivas efectivas que protejan la integridad de los operarios y mejoren las condiciones en 

este tipo de establecimientos (Lothrop et al., 2023). 

En América Latina, la situación se agrava principalmente en las pequeñas y medianas 

empresas, debido a que la falta de recursos y de cultura de prevención limita la adopción de 
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sistemas de seguridad y salud ocupacional, en este sentido, un estudio desarrollado en talleres de 

Sri Lanka reveló que el 95 % de los establecimientos pequeños dedicados al mantenimiento y 

reparación de vehículos no implementan protocolos formales de salud y seguridad, lo que genera 

exposición directa a sustancias tóxicas, incendios, explosiones y lesiones físicas, además, la 

deficiencia en el uso de equipos de protección personal y la carencia de procedimientos de 

trabajo seguro incrementan los accidentes laborales y afectan la salud de los trabajadores, lo que 

demuestra que la ausencia de un sistema de gestión de riesgos se traduce en entornos inseguros 

que ponen en peligro tanto al personal como a la sostenibilidad de los negocios (Kobbekaduwa 

& Kwn, 2020). 

En Ecuador, la realidad no es diferente, ya que las microempresas del sector automotriz 

presentan condiciones laborales similares a las descritas, lo que incrementa los riesgos de 

accidentes e incumplimientos normativos, en este contexto, LubriWash-Pro, actualmente no 

dispone de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) formalmente 

implementado, lo que ha generado la ocurrencia de incidentes menores como resbalones, cortes 

superficiales y contacto inadecuado con aceites, lo que si bien no ha derivado en accidentes 

graves, representa una señal de alerta sobre los riesgos existentes y sobre la vulnerabilidad del 

personal, por lo tanto, se evidencia la necesidad de diseñar e implementar un SGSST acorde al 

contexto de LubriWash-Pro, que permita mitigar los riesgos laborales, proteger la integridad de 

los trabajadores, garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y contribuir a la 

sostenibilidad y competitividad de la empresa. 
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Justificación  

 
Los trabajadores de talleres y establecimientos de lavado de vehículos están expuestos a 

condiciones peligrosas como superficies resbaladizas, aceites, cortes y sustancias químicas, lo 

que incrementa la probabilidad de accidentes y enfermedades ocupacionales, en este sentido, una 

revisión sistemática reciente destaca que las intervenciones preventivas basadas en protocolos 

claros, controles administrativos y capacitación continua reducen significativamente los 

accidentes laborales y mejoran la seguridad en entornos de alto riesgo, además, se concluye que 

aquellas empresas que aplican estas medidas logran minimizar pérdidas operativas y proteger la 

salud de su personal (Dyreborg et al., 2022). 

LubriWash-Pro, dedicada al lavado y lubricación de vehículos en Quito, no cuenta con un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), lo que expone a su personal a 

los riesgos antes mencionados, por ello, se considera prioritario diseñar e implementar un SGSST 

adaptado a las necesidades de la empresa, con el fin de reducir los incidentes laborales, 

garantizando el cumplimiento de la normativa vigente y mejorar de forma continua las 

condiciones de trabajo. 
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Objetivos 

 

Objetivo General  

 

• Diseñar e implementar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, mediante 

la identificación y evaluación de riesgos laborales para reducir los accidentes laborales en 

LubriWash-Pro. 

Objetivo Específicos 

 

• Realizar un diagnóstico situacional de LubriWash-Pro en materia de seguridad y 

salud ocupacional. 

• Aplicar la matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos y control 

(IPERC) en las actividades operativas. 

• Diseñar e implementar procedimientos de seguridad y medidas de prevención para 

reducir los riesgos laborales en LubriWash-Pro. 
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Metodología  

 
Esta investigación se desarrollará bajo un enfoque mixto, el cual combina herramientas 

cualitativas y cuantitativas, lo que se considera necesario debido a que los riesgos laborales en 

los talleres y servicios automotrices no solo pueden medirse objetivamente, sino que también 

requieren comprender las percepciones y experiencias de los trabajadores, de esta manera, la 

aplicación del enfoque mixto permitirá obtener información integral sobre la situación actual de 

LubriWash-Pro, lo que contribuirá al cumplimiento de los objetivos propuestos, especialmente en 

lo relacionado con la identificación de riesgos, el análisis de las condiciones laborales y el diseño 

de medidas de prevención que se adapten a las necesidades reales de la empresa. 

En cuanto al desarrollo práctico, se aplicarán técnicas cualitativas como entrevistas 

semiestructuradas dirigidas a los trabajadores y al personal administrativo para conocer sus 

percepciones sobre las condiciones de seguridad y salud, además, se utilizarán instrumentos 

cuantitativos como encuestas estructuradas que permitirán obtener datos concretos sobre el uso 

de equipos de protección, la ocurrencia de incidentes y el cumplimiento de las medidas 

preventivas, posteriormente, se aplicará la Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación de 

Riesgos y Controles (IPERC), que permitirá clasificar los riesgos en función de su probabilidad y 

severidad, una vez completado este diagnóstico, se procederá a diseñar e implementar 

procedimientos de seguridad y medidas de prevención que permitan reducir los riesgos 

identificados, lo que facilitará la toma de decisiones orientadas a mejorar las condiciones 

laborales y garantizar la protección de los trabajadores en LubriWash-Pro. 
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Capítulo 1 

Marco teórico  

 

1.1 Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) 

1.1.1 Concepto de seguridad y salud ocupacional 
 

El trabajo es una actividad fundamental en la vida de las personas, ya que permite 

satisfacer necesidades básicas, mejorar la calidad de vida y contribuir al desarrollo económico y 

social, sin embargo, las condiciones laborales a las que se exponen los trabajadores pueden tener 

un impacto directo en su salud y bienestar, por lo que garantizar entornos de trabajo seguros y 

saludables se ha convertido en una prioridad, en este sentido, la Seguridad y Salud Ocupacional 

(SSO) abarca el conjunto de políticas, prácticas y procedimientos orientados a prevenir 

accidentes, enfermedades profesionales y situaciones que puedan afectar la integridad física, 

mental y social de los trabajadores, lo que contribuye al bienestar individual y al desempeño 

eficiente de las organizaciones (Karanikas & Zerguine, 2025). 

Actualmente, los sistemas de SSO han evolucionado hacia un enfoque integral que 

considera no solo los riesgos físicos y químicos, sino también los aspectos psicosociales, 

organizativos y de bienestar emocional, además, las organizaciones que aplican de forma 

adecuada los principios de la SSO logran reducir significativamente los accidentes laborales, el 

ausentismo y los costos asociados a los siniestros, al mismo tiempo que mejoran la 

productividad, la calidad del trabajo y la sostenibilidad empresarial, por esta razón, se considera 

que mantener condiciones laborales seguras y saludables no solo protege la vida y la salud de los 

trabajadores, sino que también se convierte en una herramienta clave para fortalecer la eficiencia 
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y la competitividad de las empresas, en la Tabla 1 se resume la relación entre las condiciones de 

trabajo y el bienestar de los empleados.. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 

 

En la tabla se resumen ejemplos concretos sobre cómo las condiciones laborales pueden 

influir de manera directa en la salud, la productividad y la motivación de los trabajadores, lo que 

evidencia la importancia de mantener entornos de trabajo seguros y organizados. 

1.1.2 Historia y evolución de la SSO en Ecuador 
 

En Ecuador, los cambios en la normativa de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) han 

influido directamente en la evolución de los accidentes de trabajo, sin embargo, a pesar de las 

resoluciones implementadas como la 741, 333, 390 y 513, los indicadores de siniestralidad 

laboral han mostrado fluctuaciones, por ejemplo, entre 2010 y 2015 se observó un aumento 

sostenido de los accidentes, mientras que a partir de 2016 los datos reflejan una disminución, sin 

embargo, los especialistas advierten que estas cifras pueden estar distorsionadas debido a dos 

factores clave: la reducción de trabajadores cubiertos por el seguro de riesgos laborales desde 

2015 y el subregistro de accidentes y enfermedades profesionales, lo que impide afirmar de 

manera objetiva que las condiciones laborales han mejorado (Gómez García, 2021). 

Tabla 1.  

Relación entre condiciones de trabajo y bienestar del trabajador.  
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En el ámbito académico, la formación de profesionales en SSO ha crecido en los últimos 

años, lo que ha permitido que se genere mayor conciencia sobre la necesidad de aplicar medidas 

de prevención, sin embargo, la falta de estandarización en los programas de estudio, así como la 

escasez de investigaciones aplicadas, dificultan el diseño de políticas efectivas que respondan a 

la realidad nacional, además, estudios recientes demuestran que los trabajadores informales 

presentan peores indicadores de salud, lo que refleja que los entornos laborales siguen siendo 

inseguros para una parte significativa de la población (Utzet et al., 2021). 

A pesar de los avances normativos, el país enfrenta desafíos importantes en la 

consolidación de ambientes laborales seguros, sobre todo en microempresas y sectores 

vulnerables donde la fiscalización es limitada y persiste el subregistro de incidentes, en la Figura 

1 se presenta la evolución de los accidentes de trabajo en Ecuador entre 2006 y 2020, lo que 

permite analizar el comportamiento de los indicadores y el impacto real de la normativa vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Gómez García, 2021). 

Figura  1. 

 Evolución de los accidentes de trabajo en Ecuador, 2006–2020. 
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Los gráficos muestran la evolución de los casos e incidencia de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales en Ecuador entre 2006 y 2020, en ambos se observa un incremento 

progresivo de los incidentes hasta 2015, seguido de una tendencia a la disminución, sin embargo, 

los especialistas advierten que estas cifras pueden estar distorsionadas por el subregistro y la 

disminución en la cobertura de los seguros de riesgos laborales, lo que impide afirmar que las 

condiciones laborales hayan mejorado de forma sostenible. 

1.1.3 Beneficios de implementar medidas de 

Seguridad y Salud Ocupacional 
 
Las empresas que adoptan sistemas proactivos de gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional (SGSST) han demostrado una reducción significativa en las tasas de accidentes 

laborales, así como mejoras en la satisfacción y compromiso de los empleados. Un estudio 

reciente reveló que la introducción de prácticas activas en SSO no solo disminuye los incidentes, 

sino que también fortalece la cultura de seguridad y favorece el rendimiento organizativo, lo que 

confirma el doble beneficio de cuidar la salud del personal y optimizar los resultados operativos 

(Tan et al., 2023). 

En el caso de LubriWash-Pro, microempresa dedicada al lavado y lubricación de 

vehículos, la implementación de un SGSST permitirá reducir los riesgos como caídas, cortes y 

exposición a aceites, al mismo tiempo que protegerá la integridad del personal y garantizará el 

cumplimiento normativo, además, optimizará los procesos internos, lo que se traduce en mayor 

productividad y competitividad, en la Tabla 2 se detallan los beneficios clave de implementar 

medidas de prevención y seguridad en la empresa. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

1.1.4 Normativa Legal Ecuatoriana  
 

Desde mediados de los años ochenta, Ecuador fue fortaleciendo su marco legal en 

seguridad laboral, comenzando con el Decreto 2393/1986, que reguló las condiciones de trabajo. 

Posteriormente, en 2015 se promulgó la Ley Orgánica de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

complementada por reglamentos y Acuerdos Ministeriales (741, 333, 390, 513) que abarcan 

desde ergonomía hasta el uso de equipos de protección. No obstante, la limitada cobertura 

inspectiva declara que menos de 0,05 profesionales por cada 10 000 trabajadores restringe la 

implementación efectiva de dichas normas, especialmente en microempresas informales (Paguay 

et al., 2023). 

En años recientes, Ecuador ha buscado fortalecer su sistema de prevención adoptando la 

norma internacional ISO 45001 en 2018, la cual establece requisitos para la identificación de 

peligros, la gestión de riesgos y la mejora continua, adicionalmente, se incorporaron nuevas 

normativas como el Decreto Ejecutivo 196, que establece la Política Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y el Decreto Ejecutivo 255, que crea el Sistema Nacional de Seguridad y 

Tabla 2.  

Beneficios clave de implementar medidas de SSO. 
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Salud Ocupacional, los cuales buscan articular los esfuerzos entre las instituciones públicas y 

privadas para promover ambientes laborales seguros, sin embargo, a pesar de estas 

actualizaciones normativas, las micro y pequeñas empresas continúan enfrentando barreras 

técnicas, económicas y de formación que limitan su cumplimiento y reducen la efectividad de las 

políticas preventivas (Zambrano Morales & Mendoza, 2021). 

En la actualidad, el marco normativo ecuatoriano dispone de un marco normativo robusto 

que incluye el Decreto 2393, la Ley Orgánica de Seguridad y Salud en el Trabajo, los Acuerdos 

Ministeriales, la adopción progresiva de la norma ISO 45001 y los recientes Decretos Ejecutivos 

196 y 255, sin embargo, se requiere mejorar la fiscalización, fortalecer la formación técnica y 

asegurar la inclusión de las microempresas en la aplicación de las normativas, en la Tabla 3 se 

presenta un resumen detallado de las principales normativas vigentes en materia de SSO y su 

alcance dentro del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 3. 

 Normativa vigente en SSO en Ecuador. 
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1.1.5 Estructura organizacional de seguridad y 

salud ocupacional 
 

La aplicación de la seguridad y salud ocupacional en el Ecuador está condicionada por el 

tamaño de la empresa y por el nivel de riesgo que implican sus actividades, su gestión se sostiene 

en cuatro componentes clave que incluyen la administración, la gestión técnica, la gestión del 

talento humano y los procedimientos operativos básicos, estos elementos permiten estructurar un 

sistema preventivo integral que responda a las particularidades de cada entorno laboral, para 

lograr su implementación adecuada es imprescindible cumplir con las normativas nacionales e 

internacionales que asignan obligaciones tanto a empleadores como a trabajadores y que guían el 

desarrollo del sistema, por esta razón su incorporación en las organizaciones se vuelve esencial 

ya que permite reducir los accidentes laborales y preservar el bienestar del personal operativo y 

administrativo (Ochoa-crespo et al., 2021). 

La organización de la seguridad y salud ocupacional dentro de las empresas incluye al 

técnico de seguridad, al médico ocupacional, al comité paritario y al reglamento interno de 

seguridad, estos elementos son esenciales para garantizar la prevención de riesgos y el 

cumplimiento de las normativas vigentes: 

• Técnico de seguridad: Es el profesional encargado de implementar y supervisar las 

medidas de prevención dentro de la empresa, su labor consiste en identificar riesgos, 

proponer controles y garantizar el cumplimiento de las normativas de seguridad.  
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• Médico ocupacional: Es el especialista que previene, diagnostica y controla las 

enfermedades y lesiones laborales, su función incluye evaluar la aptitud de los 

trabajadores y asesorar en la creación de entornos laborales seguros.  

• Comité paritario de seguridad y salud ocupacional: Es un organismo conformado por 

representantes de empleadores y trabajadores que promueve la prevención de riesgos, 

supervisa el cumplimiento normativo y propone mejoras en las condiciones de trabajo. 

• Reglamento interno de seguridad: Es el documento que establece las normas mínimas 

de seguridad que deben seguir los trabajadores para prevenir riesgos y garantizar 

ambientes de trabajo seguros y controlados. 

La normativa de seguridad y salud ocupacional establece obligaciones diferenciadas que 

dependen del tamaño de la empresa y del nivel de riesgo de sus actividades, por esta razón, es 

fundamental que cada organización identifique su categoría, ya que esto determina las acciones 

preventivas mínimas que debe aplicar, el personal técnico requerido y las horas de gestión que 

deben destinarse a la seguridad, de esta forma se busca garantizar que la supervisión y las 

medidas de prevención sean proporcionales a los riesgos presentes en cada entorno laboral, lo 

que contribuye a promover ambientes de trabajo seguros y saludables, en la Tabla 4 se resumen 

las obligaciones básicas que deben cumplir las empresas según su clasificación. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 4. 

Responsables de SST. 
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1.2  Beneficios de implementar medidas de SSO 

1.2.1 Mejora de la Productividad y Eficiencia 

Operativa 
La implementación de medidas de Seguridad y Salud Ocupacional (SSO) genera 

beneficios directos en la productividad y la eficiencia operativa, ya que permite reducir los 

incidentes, optimizar los procesos y mejorar la gestión del recurso humano, estudios recientes en 

la industria de procesos evidencian que las intervenciones en salud, seguridad y medio ambiente 

contribuyen a reducir las interrupciones operativas, prevenir fallas y minimizar los tiempos 

improductivos, lo que se traduce en un aumento sostenido de la productividad, de igual manera, 

la inversión en controles técnicos, acciones administrativas y equipos de protección personal no 

solo mitiga los riesgos laborales, sino que también mejora el rendimiento general del entorno de 

trabajo (Benson, Obasi, Akinwande, et al., 2024). 

Por otra parte, un entorno laboral seguro y saludable impacta de manera positiva en el 

bienestar, la motivación y el compromiso de los trabajadores, lo que se traduce en una mayor 

responsabilidad y en la mejora de la calidad de las funciones que desempeñan, además, cuando 

los empleados perciben que la organización prioriza su salud y su integridad, se fortalece el 

clima organizacional, lo que reduce los niveles de ausentismo, minimiza la rotación del personal 

y aumenta la estabilidad operativa, de igual manera, las investigaciones recientes han demostrado 

que las empresas que adoptan políticas efectivas de seguridad y salud no solo logran reducir los 

accidentes y los costos asociados a los siniestros, sino que también incrementan su 

productividad, mejoran la eficiencia de los procesos y garantizan la sostenibilidad de sus 

operaciones en el tiempo, en este contexto, la Tabla 5 presenta ejemplos concretos de cómo las 
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medidas de SSO aplicadas de forma estratégica contribuyen a optimizar los resultados en 

términos de productividad, eficiencia y competitividad (Segbenya & Yeboah, 2022). 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Se puede observar que se presentan las principales medidas de seguridad y salud 

ocupacional que pueden ser aplicadas en las organizaciones, así como los beneficios directos que 

estas generan en la productividad, la eficiencia de los procesos y la estabilidad operativa, de esta 

forma se evidencia que la correcta implementación de controles, programas de capacitación, uso 

de equipos de protección y mantenimiento preventivo no solo reduce los riesgos, sino que 

también contribuye a optimizar los resultados y fortalecer la competitividad empresarial. 

 

 

 

Tabla 5. 

Impacto de las medidas de SSO en la productividad y la eficiencia operativa 
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1.2.2 Fortalecimiento del clima laboral y cultura 

preventiva 
 

Las investigaciones demuestran que un entorno laboral caracterizado por una cultura de 

seguridad sólida reduce de manera considerable los riesgos psicosociales y mejora el desempeño 

de los trabajadores ya que cuando las personas perciben que su bienestar es una prioridad dentro 

de la organización se incrementa su motivación y compromiso lo que se refleja directamente en 

la calidad del trabajo y en la productividad general además fortalecer el clima de seguridad 

permite que los empleados participen de forma activa en la prevención de riesgos lo que 

contribuye a reducir los incidentes laborales y a generar entornos de trabajo más estables seguros 

y eficientes lo que favorece la sostenibilidad y competitividad de la empresa (Lee et al., 2024). 

Diversos estudios demuestran que cuando los trabajadores participan de manera activa en 

las iniciativas de prevención mediante programas de bienestar capacitación continua y el 

reconocimiento de buenas prácticas se logra incrementar la retención del personal, mejorar el 

sentido de pertenencia y reducir los conflictos internos lo que contribuye a fortalecer la cultura 

organizacional y a generar un ambiente de trabajo más colaborativo en este contexto la Tabla 6 se 

detallan las principales acciones de SSO orientadas al clima laboral y su impacto medible en 

indicadores como retención, compromiso, energía organizacional y eficiencia.  
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En la tabla se puede evidenciar que las acciones de seguridad y salud ocupacional 

impactan directamente en la motivación, el compromiso y la satisfacción de los trabajadores, 

además, estas medidas contribuyen a reducir los incidentes y fortalecer la retención de personal, 

lo que genera un ambiente laboral más seguro y productivo. 

 
 

1.2.3 Reducción de Costos Operativos y Pérdidas 

Económicas 
 

En diversos países desarrollados, la implementación de sistemas de seguridad y salud 

ocupacional (SSO) ha demostrado ser una inversión rentable ya que permite reducir los costos 

operativos al evitar interrupciones productivas gastos en atención médica y pérdidas por bajas 

laborales, según un estudio en empresas canadienses las organizaciones que adoptaron 

Tabla 6.  

Acciones de SSO orientadas al clima laboral y su impacto en la organización.  
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programas de prevención obtuvieron un retorno económico positivo al disminuir los incidentes y 

optimizar los procesos lo que evidencia que la prevención aporta beneficios tangibles tanto en la 

protección del personal como en la sostenibilidad financiera de las empresas (Çevi̇k Taşdemi̇r et 

al., 2024). 

En países de América Latina como Brasil los costos por accidentes y enfermedades 

laborales representan aproximadamente el 10 por ciento del Producto Interno Bruto lo que 

demuestra el impacto económico que generan las deficiencias en prevención según la OIT 

invertir en seguridad y salud ocupacional no solo protege al trabajador sino que también reduce 

las pérdidas financieras al disminuir las ausencias laborales los gastos médicos y las 

interrupciones productivas (Madaniyazi et al., 2024). 

En Colombia, se evidenció que una aseguradora logró prevenir más de 4 900 accidentes 

laborales entre 2011 y 2015, lo que se tradujo en un ahorro superior a 3,9 millones de dólares en 

atención médica, indemnizaciones y tiempos de inactividad, lo cual demuestra que las 

inversiones en prevención son financieramente rentables incluso en empresas medianas y 

grandes (Riaño-Casallas & Tompa, 2018). 

A nivel nacional, en Ecuador estudios concluyen que la implementación de inspecciones 

periódicas, protocolos de emergencia, uso obligatorio de equipos de protección personal y 

mantenimiento preventivo contribuyeron a estabilizar la siniestralidad, mantener la continuidad 

de la producción y disminuir los gastos por ausentismo y atención médica, lo que evidencia que 

estas acciones aportan directamente a la sostenibilidad operativa y financiera de las empresas, en 

la Tabla 7 se describen las medidas preventivas y sus beneficios económicos asociados. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
Como se puede apreciar las acciones preventivas en seguridad y salud ocupacional 

permiten reducir costos operativos al evitar interrupciones, gastos médicos y reparaciones 

imprevistas, además estas medidas fortalecen la continuidad de los procesos y mejoran la 

eficiencia de la organización. 

1.2.4 Indicadores de desempeño en Seguridad y 

Salud Ocupacional (KPI) 
 

En la gestión moderna de seguridad y salud ocupacional se reconoce que los sistemas 

deben ser medibles por ello los indicadores clave de desempeño o KPI se utilizan para evaluar el 

cumplimiento de objetivos, detectar fallos operativos y tomar decisiones con base en datos 

concretos además su aplicación en sectores como el automotriz ha demostrado ser útil para 

Tabla 7.  

Impacto económico de medidas de SSO en costos operativos. 
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controlar la frecuencia de incidentes, tiempos de respuesta y efectividad de las capacitaciones lo 

cual impulsa la mejora continua del sistema (Juliana et al., 2021). 

En el caso específico de LubriWash-Pro la implementación de KPI permitiría monitorear 

variables clave como la tasa de accidentes, el cumplimiento de capacitaciones y el uso adecuado 

del EPP lo cual facilita la toma de decisiones informadas, mejora la eficiencia operativa y 

fortalece la cultura preventiva en consecuencia la Tabla 10 detalla indicadores sugeridos 

adaptados a las condiciones reales de una lubricadora y lavadora vehicular para apoyar una 

gestión más técnica y controlada de la seguridad ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 8.  

 Indicadores clave de desempeño (KPI). 
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1.3 Identificación y evaluación de riesgos laborales 

1.3.1 Diferencias entre peligro y riesgo 
 

Entender la diferencia entre peligro y riesgo resulta esencial en la gestión de la seguridad 

y salud ocupacional ya que el peligro representa cualquier situación, fuente o condición con 

potencial de causar daño mientras que el riesgo involucra la probabilidad de que ese peligro se 

materialice con efectos adversos por lo tanto, identificar primero los peligros para luego evaluar 

su riesgo permite priorizar recursos y diseñar controles efectivos para prevenir accidentes y 

enfermedades laborales (Li et al., 2025). 

Comprender la diferencia entre peligro y riesgo resulta esencial para diseñar estrategias 

de prevención eficaces dentro de los entornos laborales ya que el peligro hace referencia a una 

condición o característica propia de una situación que puede generar un daño a las personas o a 

los bienes mientras que el riesgo implica analizar la probabilidad de que ese daño ocurra y la 

magnitud de sus consecuencias por lo tanto no basta con identificar únicamente la presencia de 

un peligro sino que es necesario valorar las condiciones que pueden influir en su materialización 

y los posibles efectos que se generen dentro del ambiente laboral (Priolo et al., 2025). 

Por ejemplo un piso húmedo puede considerarse un peligro evidente sin embargo el nivel 

de riesgo dependerá de factores como la cantidad de trabajadores que transitan por esa zona el 

tipo de calzado que se utilice y si existen o no medidas preventivas adecuadas como señalización 

o barreras de protección por esta razón diferenciar correctamente ambos conceptos permite 

enfocar los recursos en los peligros que representan mayor amenaza diseñar controles 

proporcionales al nivel de riesgo existente y garantizar un entorno laboral más seguro y 
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controlado en este contexto la Tabla 8 resume las principales diferencias entre peligro y riesgo en 

SSO. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

1.3.2 Clasificación de los riesgos laborales 
 

La clasificación de los riesgos laborales resulta clave para orientar eficientemente las 

estrategias de prevención ya que permite identificar y priorizar las principales amenazas 

presentes en los entornos de trabajo como los riesgos físicos por ejemplo ruido, vibraciones o 

temperaturas extremas, que pueden ocasionar daños en la salud auditiva o musculoesquelética 

también los riesgos químicos derivados del uso de solventes o productos tóxicos exigen 

protección respiratoria o dérmica, todo lo cual facilita la planificación de controles técnicos 

específicos y optimiza la seguridad ocupacional (Tolera et al., 2024). 

Por otro lado, también se identifican los riesgos biológicos vinculados a agentes 

patógenos, los ergonómicos derivados de posturas forzadas o movimientos repetitivos, los 

mecánicos relacionados con herramientas o maquinaria sin resguardo, así como los psicosociales 

asociados al estrés laboral y a condiciones organizacionales deficientes, categorizarlos permite 

enfocar las intervenciones de manera proporcional, ajustando los recursos técnicos y 

Tabla 9. 

Comparación entre Peligro y Riesgo. 
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administrativos para reducir la incidencia y mejorar el bienestar de los trabajadores(Dogbla et al., 

2023). 

En la Tabla 9 se presenta la clasificación actualizada de los seis tipos de riesgos laborales 

físico, químico, biológico, ergonómico, mecánico y psicosocial junto con su descripción y un 

ejemplo práctico lo que facilita su comprensión y aplicación efectiva en los procesos de gestión 

de seguridad y salud ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 10. 

Clasificación y Ejemplos de Riesgos Laborales 
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1.4 Metodologías para la identificación de riesgos 

1.4.1 Observación directa y listas de verificación 
 

La observación directa y el uso de listas de verificación constituyen herramientas 

fundamentales para la identificación de riesgos dentro de un SG-SST ya que permiten examinar 

en tiempo real tanto el entorno de trabajo como las conductas del personal y así detectar 

condiciones inseguras o actos inapropiados que podrían pasar desapercibidos en otras 

metodologías, favoreciendo una intervención proactiva que fortalece la cultura de seguridad en 

las organizaciones (Landreville et al., 2022). 

Adicionalmente, estudios realizados en hospitales muestran que combinar observación 

directa, entrevistas al personal y revisión de documentos a través de listas de verificación 

estructuradas aporta numerosos hallazgos, identificando más de treinta peligros en entornos 

reales, como riesgos físicos, químicos, biológicos y ergonómicos, lo cual permite priorizar 

acciones efectivas basadas en una evaluación sistemática de peligros y su grado de riesgo (Sahoo 

et al., 2024). 

Estas herramientas, al ser aplicadas de manera complementaria, permiten no solo 

identificar condiciones peligrosas, sino también establecer patrones de comportamiento que 

contribuyen a la prevención de incidentes laborales, su uso constante fortalece la capacidad 

organizacional para anticipar desviaciones, documentar hallazgos y ajustar los controles 

existentes, lo cual resulta esencial para ambientes de trabajo seguros y sostenibles, por lo tanto, 

en la Tabla 11 se presenta una comparación entre la observación directa y las listas de 

verificación, detallando sus enfoques y aplicaciones. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

1.4.2 Matriz IPERC 
 

La Matriz IPERC (Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Controles) es una 

herramienta estructurada clave dentro del SG-SST ya que permite identificar los peligros del 

entorno laboral, evaluar los riesgos según su probabilidad y severidad, y seleccionar controles 

específicos para mitigarlos, fomentando la participación activa de todos los niveles 

organizacionales y fortaleciendo una cultura de prevención continua, como lo constata un estudio 

reciente sobre higiene industrial que destaca su eficacia para disminuir accidentes y 

enfermedades laborales (Marcela et al., 2024). 

La integración de la Matriz IPERC con otros sistemas de gestión como los lineamientos 

propuestos en la norma ISO 45001 facilita la documentación el seguimiento y la actualización de 

los riesgos identificados en las organizaciones, además su aplicación sistemática permite cumplir 

con los requisitos legales en materia de seguridad y salud en el trabajo asegurando que las 

medidas de control sean efectivas y que se mantenga la eficiencia operativa de las actividades 

productivas, de igual forma este enfoque estructurado se adapta a diferentes sectores económicos 

garantizando que las acciones de control se ajusten a las necesidades específicas de cada proceso, 

Tabla 11. 

Comparación entre Observación Directa y Listas de Verificación 
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por consiguiente la Matriz IPERC se consolida como una herramienta esencial para gestionar de 

manera proactiva los riesgos laborales y fortalecer las condiciones de trabajo de forma 

sostenible, en correspondencia con ello la Tabla 12 presenta las principales etapas que deben 

seguirse para la elaboración efectiva de esta herramienta. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la tabla presenta las etapas clave del análisis IPERC, comenzando con la 

identificación sistemática de peligros en las actividades laborales, seguida de la evaluación del 

riesgo según su probabilidad y severidad, luego se establecen controles para mitigar los riesgos 

mediante medidas como EPP y capacitación, y finalmente se realiza un seguimiento periódico 

para verificar la eficacia de los controles y hacer ajustes cuando sea necesario, fortaleciendo así 

la gestión preventiva en seguridad y salud ocupacional. 

Tabla 12. 

Etapas para la Elaboración de la Matriz IPERC. 
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1.4.3 Análisis de modos y efectos de fallo (AMEF) 
 

El Análisis de Modos y Efectos de Fallo (AMEF) constituye una herramienta preventiva 

que ha sido ampliamente aplicada en entornos industriales y de servicios, ya que permite 

identificar de manera estructurada los posibles modos de falla que pueden presentarse en 

cualquier etapa de un proceso, además esta metodología facilita la evaluación del nivel de riesgo 

mediante tres criterios clave: severidad del efecto, probabilidad de ocurrencia y capacidad de 

detección, lo que permite establecer una puntuación prioritaria para cada fallo y enfocar los 

esfuerzos en aquellos que representan mayores amenazas para la seguridad o continuidad 

operativa, este enfoque proactivo favorece la toma de decisiones informadas, minimiza los 

errores antes de que se materialicen y refuerza la confiabilidad de los sistemas, siendo 

especialmente útil en áreas donde los procesos son críticos y los márgenes de error reducidos 

como en sectores técnicos, sanitarios o logísticos (Ghasemi & Rahimi, 2023). 

La implementación del análisis de modos y efectos de falla ha demostrado ser efectiva en 

la identificación de errores tanto latentes como activos dentro de los procesos laborales, 

especialmente cuando se aplica en combinación con simulaciones prácticas que permiten 

observar el comportamiento real de los sistemas y del personal, esta metodología facilita la 

asignación de niveles de riesgo mediante criterios de severidad, ocurrencia y detectabilidad, lo 

que permite priorizar fallos críticos y establecer planes de acción correctiva oportunos, además 

fomenta el trabajo colaborativo entre áreas técnicas, mejora la toma de decisiones preventivas y 

refuerza la capacidad organizacional para anticiparse a eventos no deseados, por lo tanto, en la 

Tabla 13 se detallan las etapas fundamentales de este enfoque estructurado para la mejora 

continua de la seguridad laboral.  
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Fuente: Elaboración propia. 

1.5 Evaluación y control de riesgos 

1.5.1 Jerarquía de controles  
 

La jerarquía de controles de riesgo es una estrategia estructurada que organiza las 

medidas de prevención desde las más hasta las menos efectivas, en primer lugar se prioriza la 

eliminación del peligro del entorno laboral, y si esto no es posible se opta por la sustitución del 

agente por otro menos riesgoso, luego se aplican controles de ingeniería que aíslan físicamente al 

trabajador del riesgo, seguidos por controles administrativos como capacitaciones o rotación de 

tareas que modifican la forma de trabajar, finalmente se emplea el equipo de protección personal 

como última barrera cuando no es viable eliminar completamente el riesgo (Villacis & 

Llumiquinga, 2021). 

Tabla 13. 

 Etapas del Análisis de Modos y Efectos de Falla. 
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La aplicación de la jerarquía de controles requiere analizar detalladamente los riesgos 

laborales considerando la exposición del trabajador, la naturaleza del peligro y la viabilidad de 

cada medida, por ello es esencial que las organizaciones prioricen los controles más eficaces y 

fomenten la participación de todos los niveles en su implementación, además integrar este 

enfoque dentro del sistema de gestión fortalece la prevención, mejora las condiciones laborales y 

facilita el cumplimiento de la normativa, en este contexto, la Tabla 14 muestra los niveles de 

control en orden de efectividad para reducir los riesgos de manera progresiva (Benson, Obasi, & 

Akinwande, 2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 14. 

 Jerarquía de controles de riesgo en el entorno laboral. 
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1.6 Medidas de prevención y control 

1.6.1 Acciones correctivas y preventivas en base al 

diagnóstico de riesgos 
 

Las acciones correctivas y preventivas son fundamentales para gestionar eficazmente la 

seguridad y salud ocupacional, ya que permiten intervenir de forma estructurada sobre los 

riesgos detectados mediante un diagnóstico que analiza su probabilidad y severidad, mientras las 

acciones correctivas buscan eliminar o reducir los riesgos existentes, las preventivas se orientan a 

evitar la aparición de nuevos peligros, este enfoque demanda la participación activa de todos los 

niveles de la organización, promoviendo una cultura de prevención sostenida, donde la 

planificación, el uso adecuado de recursos y el seguimiento continuo garantizan la efectividad de 

las medidas implementadas (Nenonen et al., 2024). 

1.6.1 Capacitación del personal y vigilancia activa 
 

La capacitación en seguridad y salud ocupacional es clave para prevenir riesgos 

laborales, ya que brinda a los trabajadores las herramientas necesarias para reconocer peligros, 

aplicar controles adecuados y actuar correctamente ante emergencias, por ello es importante que 

la formación sea continua y adaptada a cada función dentro de la empresa para fortalecer la 

cultura preventiva, además el uso de tecnologías como la realidad cruzada ha mejorado 

notablemente la comprensión y retención del aprendizaje, logrando que los trabajadores apliquen 

con mayor compromiso las prácticas seguras en su entorno laboral (Grazia et al., 2025). 
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La vigilancia activa en el entorno laboral consiste en el monitoreo constante del estado de 

salud de los trabajadores para detectar a tiempo posibles afectaciones derivadas de su exposición 

a riesgos, esta estrategia incluye evaluaciones médicas periódicas, análisis de datos y 

seguimiento de indicadores que permiten aplicar medidas preventivas oportunas, además facilita 

la identificación de patrones de riesgo y mejora la toma de decisiones en salud ocupacional, por 

ello, la Tabla 15 resume las acciones clave que refuerzan tanto la formación del personal como 

el control continuo de su bienestar. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 15. 

Estrategias para la capacitación del personal y la vigilancia activa. 
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1.6.2 Protocolos internos y procedimientos 

operativos seguros 
 

La implementación de protocolos internos y procedimientos operativos seguros es clave 

para mejorar la seguridad laboral, ya que define pasos estandarizados para realizar las tareas de 

forma segura, esto ayuda a que todos los trabajadores comprendan claramente cómo actuar para 

prevenir riesgos y facilita la detección de errores o desviaciones en los procesos, además permite 

aplicar correcciones de manera oportuna y fortalece la mejora continua dentro del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional (Kato et al., 2022). 

La integración de protocolos internos en los sistemas de gestión requiere una 

planificación adecuada que considere las características de cada proceso y las habilidades del 

personal, para ello es esencial analizar las actividades laborales, identificar los puntos críticos y 

establecer procedimientos que incluyan medidas preventivas y de control, además la capacitación 

continua asegura una correcta aplicación de estos protocolos y fortalece la cultura de seguridad 

en la organización, en este contexto, la Tabla 16 resume los elementos clave para diseñar y 

actualizar procedimientos operativos seguros (Stefana et al., 2022). 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Tabla 16.  

Elementos clave en la implementación de protocolos internos y procedimientos operativos. 
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La tabla presenta de forma ordenada los aspectos clave para implementar protocolos internos y 

procedimientos operativos seguros, primero resalta la importancia de estandarizar las tareas con 

instrucciones claras, luego señala la necesidad de identificar puntos críticos donde existan 

mayores riesgos, también destaca el diseño de medidas preventivas específicas para reducir la 

exposición a peligros, además subraya que la capacitación continua del personal es esencial para 

asegurar su correcta aplicación, y finalmente enfatiza la mejora continua como parte fundamental 

para adaptar los procedimientos a los cambios en los procesos y fortalecer la cultura preventiva.  

Capítulo 2 

2.1 Diagnóstico situacional en Seguridad y Salud 

Ocupacional 

2.1.1 Introducción 
En este capítulo se presenta el diagnóstico situacional de Seguridad y Salud Ocupacional 

en LubriWash-Pro, el cual responde al objetivo específico orientado a caracterizar las 

condiciones actuales de trabajo y evaluar las prácticas preventivas existentes en la microempresa, 

de esta manera se aplicó una encuesta estructurada dirigida a los trabajadores, la misma se 

organizó en bloques que abarcan cultura preventiva, uso de equipos de protección personal, 

condiciones del entorno laboral, registro e investigación de incidentes, percepción de riesgos y 

programas de capacitación, en consecuencia los resultados permiten identificar fortalezas y 

debilidades que servirán como base para la construcción de la matriz IPERC y la posterior 

propuesta de medidas preventivas. 
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2.2 Metodología del diagnóstico 

 
El diagnóstico se realizó con la participación de los seis trabajadores que forman parte de 

la empresa, por lo que no fue necesario aplicar un muestreo y se consideró a todo el personal, se 

incluyó únicamente a quienes tenían al menos seis meses de experiencia en el puesto de trabajo y 

se excluyó a quienes no cumplían con este tiempo de permanencia, lo anterior permitió contar 

con información más confiable y representativa sobre las condiciones reales del lugar. 

El instrumento aplicado fue un cuestionario estructurado por bloques temáticos que 

abordó cultura preventiva, uso de equipos de protección personal, condiciones del entorno de 

trabajo, registro de incidentes, percepción de riesgos y capacitación, cada ítem se evaluó 

mediante una escala tipo Likert de cinco puntos que osciló entre uno equivalente a nunca o 

totalmente en desacuerdo y cinco equivalente a siempre o totalmente de acuerdo, de esta manera 

la encuesta permitió obtener información cuantitativa confiable para describir el estado actual de 

la seguridad y salud ocupacional en la empresa, adicionalmente se aplicó una segunda encuesta 

orientada a la identificación de peligros cuyos resultados serán empleados para el desarrollo de la 

matriz IPERC, por lo cual e deja constancia de que ambas encuestas junto con los formatos de 

consentimiento informado y compromiso ético serán anexadas al final de la tesis. 

2.3 Cultura Preventiva  

 
La cultura preventiva constituye un componente fundamental en la seguridad y salud 

ocupacional ya que representa el grado de compromiso que tiene la organización con la 

prevención de riesgos y la promoción de ambientes de trabajo seguros, en este bloque se valoró 

la percepción de los trabajadores en relación con la existencia de políticas de prevención, la 
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designación de un responsable de seguridad y salud ocupacional, la promoción de prácticas 

seguras y la participación en actividades de prevención, en la Tabla 17 se presentan los 

resultados estadísticos correspondientes y en la Figura 2 se ilustra de manera gráfica la 

tendencia de los promedios obtenidos.  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 17.  

Resultados del bloque Cultura preventiva. 

Figura  2.  

Resultados promedio – bloque 2 encuesta 1. 
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El análisis de los resultados evidencia que la cultura preventiva en la organización 

alcanza un nivel intermedio con un promedio general de 3,08 lo que indica que las prácticas de 

seguridad están presentes pero no se encuentran plenamente consolidadas, se observa como 

fortaleza la percepción de que la gerencia promueve prácticas seguras con un promedio de 3,67 

mientras que la existencia de políticas se ubica en 3,17 lo cual refleja una base normativa 

reconocida por los trabajadores, sin embargo se identifican debilidades relevantes como la falta 

de un responsable formal de seguridad y salud ocupacional que obtuvo el valor más bajo con 

2,67 y la limitada participación de los trabajadores que alcanzó 2,83, lo cual demuestra que es 

necesario fortalecer la asignación de un encargado de SSO y generar mecanismos de 

involucramiento más efectivos a fin de consolidar una cultura preventiva sólida y coherente con 

los objetivos institucionales. 

2.4 Uso de equipos de protección personal  

 
El uso de equipos de protección personal constituye un eje fundamental dentro de la 

seguridad laboral ya que permite reducir la exposición a riesgos físicos, químicos y ergonómicos 

presentes en las actividades de lavado y lubricación, en este bloque se valoró la percepción de los 

trabajadores acerca de la entrega inicial de EPP, la disponibilidad constante, el estado y 

reposición de los mismos, la comodidad durante su utilización y la claridad en las instrucciones 

recibidas, en la Tabla 18 se presentan los resultados estadísticos mientras que en la Figura 3 se 

muestran los valores promedios obtenidos en cada ítem evaluado. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

El análisis refleja que el bloque alcanzó un promedio general de 2,93 lo que representa 

una percepción intermedia baja en la gestión del uso de equipos de protección personal, en este 

sentido la entrega inicial de equipos obtuvo 3,17 lo que indica un cumplimiento parcial y la 

disponibilidad permanente recibió la misma valoración con 3,17 mientras que la reposición y la 

Tabla 18. 

Resultados del bloque uso de equipos de protección personal. 
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Resultados promedio – bloque 3 encuesta 1. 
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comodidad en el uso alcanzaron valores bajos con 2,83 y 2,50 lo que evidencia una debilidad 

significativa en el suministro oportuno y en el confort de los equipos entregados, sin embargo la 

capacitación sobre el uso alcanzó 3,00 lo que demuestra la existencia de un nivel básico de 

instrucción aunque aún insuficiente, en consecuencia los resultados permiten concluir que el 

suministro de equipos de protección personal resulta limitado y que los procedimientos de 

entrega, uso, mantenimiento y reemplazo deben ser más estrictos con el fin de garantizar que la 

protección individual cumpla con los estándares necesarios y se reduzca la exposición a riesgos 

que comprometen la seguridad de los trabajadores. 

2.5 Condiciones del entorno de trabajo 

 
Las condiciones del entorno de trabajo constituyen un factor decisivo en la percepción de 

seguridad y salud ocupacional, debido a que abarcan aspectos relacionados con el orden, la 

limpieza, la iluminación y la ventilación de los espacios. Este bloque busca identificar si los 

trabajadores perciben un ambiente laboral adecuado que favorezca la realización de sus 

actividades de manera segura y confortable. En la Tabla 19 se exponen los resultados 

estadísticos y en la Figura 4 se representan los valores promedios correspondientes. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 19. 

Resultados del bloque condiciones del entorno de trabajo. 
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Resultados promedio – bloque 4 encuesta 1. 
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El análisis refleja que el bloque alcanzó un promedio general de 3,80 lo que evidencia 

una percepción mayormente favorable de las condiciones ambientales de trabajo, aunque 

persisten fortalezas y debilidades específicas que requieren atención. Las valoraciones más altas 

corresponden al orden y limpieza del área (P15 = 4,17), la iluminación y ventilación (P16 = 4,00) 

y el estado de los pisos y superficies (P18 = 4,17), lo que indica que los trabajadores consideran 

adecuados estos aspectos. De igual manera, la conservación de las herramientas y equipos (P19 = 

3,83) se mantiene en un nivel aceptable, aunque con margen de mejora. En contraste, la principal 

debilidad se encuentra en la disponibilidad y señalización de equipos de emergencia (P17 = 

2,83), lo que refleja una insuficiencia que podría comprometer la capacidad de respuesta ante 

incidentes. Esta situación pone de manifiesto la necesidad de implementar un plan de mejora que 

contemple la dotación, mantenimiento y señalización de extintores, botiquines y rutas de 

evacuación con el fin de fortalecer la cultura preventiva y garantizar un entorno laboral seguro y 

alineado con los estándares de seguridad ocupacional. 

2.6 Registro e investigación de incidentes 

 
El registro e investigación de incidentes constituye un componente clave en la gestión de 

la seguridad y salud ocupacional, ya que permite identificar las causas de los eventos no 

deseados y aplicar medidas correctivas que reduzcan la probabilidad de recurrencia. Este bloque 

tiene como finalidad evaluar si en la organización se dispone de mecanismos adecuados de 

documentación, reporte y análisis de los incidentes. En la Tabla 20 se detallan los resultados 

estadísticos alcanzados, mientras que en la Figura 5 se presentan los valores promedio 

correspondientes. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 20. 

Resultados del bloque registro e investigación de incidentes.  
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Resultados promedio – bloque 5 encuesta 1. 
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El análisis evidencia que el bloque obtuvo un promedio general de 2,92 lo que refleja un 

nivel intermedio pero aún insuficiente en el manejo de incidentes dentro de la organización. El 

ítem con la valoración más baja fue el registro formal de incidentes (P20 = 2,50), lo que indica la 

ausencia de un procedimiento estandarizado para documentar los eventos, situación que limita la 

retroalimentación y la mejora continua. En cuanto a las preguntas relacionadas con la 

investigación y el seguimiento (P21 = 3,00 y P22 = 3,17), los resultados muestran un 

cumplimiento apenas aceptable que sugiere la necesidad de fortalecer la aplicación de protocolos 

claros para el análisis de incidentes. Finalmente, el fomento del reporte inmediato de condiciones 

inseguras (P23 = 3,00) refleja una práctica parcial que aún no se consolida como política 

organizacional. En conjunto, estos hallazgos ponen en evidencia la necesidad de establecer un 

plan de mejora que contemple un procedimiento formal de registro, investigación y seguimiento 

de incidentes, acompañado de capacitaciones y mecanismos de sensibilización que refuercen la 

importancia del reporte oportuno como herramienta preventiva. 

2.7 Percepción de riesgos 

 
La percepción de riesgos constituye un aspecto clave en la cultura de seguridad 

organizacional, ya que refleja cómo los trabajadores identifican, evalúan y enfrentan los peligros 

presentes en su entorno laboral, lo cual influye directamente en la toma de decisiones y en el 

cumplimiento de las medidas preventivas. Este bloque permite analizar la claridad que poseen 

los trabajadores respecto a los riesgos ergonómicos, físicos, eléctricos y locativos, en 

concordancia con la percepción general de seguridad ocupacional dentro de la empresa. En la 

Tabla 21 se presentan los resultados estadísticos correspondientes y en la Figura 6 se muestran 

los valores promedios obtenidos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 21. 

Resultados del bloque percepción de riesgos. 

3,83

3,17
2,83 3,00

0,00

1,00

2,00

3,00

4,00

5,00

P 24 P 25 P 26 P 27

P
ro

m
ed

io
 (

1
-5

) 

Percepción de riesgos 

Resultados promedio - bloque 6 encuesta 1

Figura  6. 

Resultados promedio – bloque 6 encuesta 1. 



 
 

Página 57 de 136 
 

El análisis evidencia que el bloque obtuvo un promedio general de 3,21 lo que refleja una 

percepción intermedia respecto a la identificación de riesgos en el lugar de trabajo, en este 

sentido la P24 alcanzó el valor más alto con 3,83 lo cual indica que los trabajadores perciben con 

mayor claridad los riesgos ergonómicos relacionados con posturas forzadas y movimientos 

repetitivos, sin embargo la P26 obtuvo el valor más bajo con 2,83 lo que evidencia una 

percepción deficiente frente a los riesgos vinculados con equipos eléctricos y locativos, situación 

que puede aumentar la probabilidad de incidentes por desconocimiento de las amenazas, por 

tanto resulta necesario fortalecer los programas de inducción y capacitación orientados a la 

identificación de riesgos, fomentando la participación activa de los trabajadores en la prevención 

de accidentes y consolidando una cultura preventiva más sólida. 

2.8 Capacitación en SSO 

 
La capacitación en seguridad y salud ocupacional constituye un eje fundamental para 

garantizar la prevención de riesgos laborales, debido a que permite a los trabajadores adquirir 

conocimientos y habilidades para identificar peligros, aplicar medidas preventivas y responder de 

manera adecuada ante situaciones de emergencia. Este bloque busca evaluar la percepción de los 

trabajadores respecto a la frecuencia y calidad de las capacitaciones recibidas, considerando 

aspectos como la inducción inicial, las capacitaciones periódicas y la actualización en temas de 

prevención. En la Tabla 22 se presentan los resultados estadísticos y en la Figura 7 se exponen 

los valores promedios obtenidos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 22. 

Resultados del bloque capacitación en SSO. 
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El análisis refleja que el bloque alcanzó un promedio general de 3,28 lo que indica una 

valoración intermedia de los trabajadores frente a los procesos de capacitación en seguridad y 

salud ocupacional. La P28 obtuvo el valor más alto con 3,83 lo que evidencia que las 

inducciones iniciales suelen realizarse con mayor frecuencia y permiten transmitir conocimientos 

básicos de prevención, mientras que la P30 alcanzó el promedio más bajo con 2,83 lo que 

demuestra una debilidad en la actualización periódica de las capacitaciones, lo cual limita la 

continuidad del aprendizaje preventivo. Estos resultados señalan la necesidad de implementar 

planes de capacitación regulares, prácticos y actualizados que fortalezcan de manera constante el 

conocimiento de los trabajadores, de modo que la inducción y el entrenamiento periódico se 

conviertan en un componente permanente dentro de la gestión de seguridad y salud ocupacional 

de la empresa. 

Capítulo 3 

 

3.1 Identificación de peligros en LubriWash-Pro 

 
La identificación de peligros constituye la base fundamental para la gestión de la 

seguridad y salud ocupacional porque permite reconocer de manera sistemática las situaciones, 

condiciones o agentes que pueden afectar la integridad física, mental o social de los trabajadores. 

En este contexto, es importante recordar que el peligro se refiere a la fuente con capacidad de 

causar daño, mientras que el riesgo implica la probabilidad y severidad de que dicho daño 

ocurra, distinción que orienta la priorización de controles en la matriz IPERC. En LubriWash-Pro 

este proceso se llevó a cabo mediante la Encuesta 2, la cual fue diseñada con el objetivo de 

evaluar los distintos tipos de riesgos laborales presentes en las actividades de lavado, lubricación, 



 
 

Página 60 de 136 
 

recepción y administración de vehículos. La información recolectada fue procesada mediante 

técnicas estadísticas y posteriormente organizada en bloques temáticos con la finalidad de 

establecer las fortalezas y debilidades de las condiciones actuales, aportando así insumos 

relevantes para la construcción de la matriz IPERC. Cabe resaltar que el cuestionario completo 

se incorpora en los anexos de este documento mientras que en este capítulo se exponen los 

resultados de manera resumida acompañados de tablas y gráficos explicativos que ilustran cada 

bloque de riesgo. 

3.2 Diseño aplicación y validación del instrumento 

 
La Encuesta 2 se aplicó como herramienta de apoyo para la identificación de peligros y 

riesgos laborales en LubriWash-Pro, sirviendo como insumo principal para la posterior 

elaboración de la matriz IPERC. El instrumento se estructuró en bloques temáticos que agrupan 

los principales tipos de riesgos presentes en el entorno laboral, utilizando una escala tipo Likert 

de cinco puntos que permitió valorar la frecuencia o nivel de exposición percibido por los 

trabajadores. En términos estadísticos, el tamaño de la muestra se justificó bajo un enfoque 

censal, considerando que la microempresa LubriWash-Pro cuenta con un total de seis 

trabajadores entre personal operativo y administrativo. En este contexto, la población fue tratada 

en su totalidad como unidad de análisis, lo que elimina el error muestral y garantiza la 

representatividad completa de los datos. Este procedimiento es recomendado en investigaciones 

con poblaciones finitas y reducidas, donde resulta metodológicamente más riguroso analizar a 

todos los sujetos disponibles en lugar de aplicar un muestreo probabilístico. Desde una 

perspectiva científica, esta decisión proporciona validez interna a los resultados y permite 
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caracterizar de manera precisa las condiciones reales de seguridad y salud ocupacional presentes 

en la empresa. 

3.3 Riesgos Físicos  

 
Los riesgos físicos constituyen uno de los factores más recurrentes en las actividades de 

lavado y lubricación, ya que los trabajadores están constantemente expuestos a condiciones de 

humedad, superficies resbaladizas, ruido y radiación solar directa, lo que incrementa la 

probabilidad de accidentes y enfermedades ocupacionales. En este sentido, este bloque busca 

identificar la percepción de los colaboradores respecto a su exposición a este tipo de riesgos, con 

el propósito de establecer acciones de control que permitan reducirlos y garantizar un ambiente 

laboral seguro. En la Tabla 23 se presentan los resultados estadísticos obtenidos y en la Figura 8 

se ilustran los valores promedios correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 23. 

Resultados del bloque riesgos físicos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Los resultados del bloque de riesgos físicos reflejan un nivel medio de percepción, con un 

promedio general de 3,28, lo que indica que los trabajadores reconocen la presencia de factores 

ambientales que pueden afectar su bienestar durante las jornadas laborales, ya que el mayor valor 

se registra en el ruido producido por compresores y equipos de lavado (3,83), mientras que la 

temperatura ambiental alcanza la puntuación más baja (2,83). Este comportamiento concuerda 

con lo señalado por (Tan et al., 2023), quienes afirman que las microempresas del sector 

automotriz presentan un nivel de riesgo físico medio debido a la exposición continua al ruido y a 

la ventilación inadecuada, factores que inciden directamente en la fatiga y las molestias auditivas 

del personal. 

En este sentido, se considera necesario reforzar las medidas de control orientadas a disminuir la 

frecuencia e impacto de los factores identificados, por lo que se sugiere realizar mantenimiento 

preventivo de los equipos ruidosos, mejorar la iluminación mediante luminarias LED, optimizar 
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Figura  8. 

Resultados promedio – bloque 2 encuesta 2. 
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la ventilación natural o forzada y promover el uso permanente de protectores auditivos tipo copa 

junto con pausas activas periódicas para reducir la fatiga física. De esta manera, las acciones 

propuestas servirán como base para la futura elaboración de la matriz IPERC y contribuirán al 

fortalecimiento de la cultura preventiva en LubriWash-Pro. 

3.4 Riesgos químicos 

 
Los riesgos químicos se asocian a la manipulación de sustancias como detergentes 

industriales, desengrasantes, aceites usados y combustibles, cuyo contacto o inhalación puede 

afectar la salud de los trabajadores. En las actividades de LubriWash-Pro estos agentes están 

presentes de manera constante durante el lavado y la lubricación de vehículos, por lo que resulta 

fundamental evaluar la percepción de exposición del personal. En la Tabla 24 se presentan los 

resultados estadísticos correspondientes y en la Figura 9 se ilustran los promedios alcanzados en 

cada ítem de este bloque. 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 24. 

Resultados del bloque riesgos químicos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El análisis evidencia que el bloque de riesgos químicos alcanzó un promedio general de 

3,06, lo que refleja una percepción intermedia de exposición a agentes químicos durante las 

operaciones de la empresa, ya que los valores más altos se observan en la manipulación de 

detergentes y desengrasantes con un promedio de 3,17, mientras que el contacto con aceites 

usados o combustibles y la exposición a vapores y gases de combustión registran promedios de 

3,00, lo cual evidencia un nivel de exposición moderado en la mayoría de los trabajadores. Estos 

resultados indican que, si bien la exposición no es crítica, persisten debilidades relacionadas con 

la falta de controles rigurosos en el almacenamiento y manipulación de sustancias químicas, por 

lo que se sugiere implementar procedimientos estandarizados para el manejo seguro de 

productos, garantizar una ventilación adecuada en las áreas de trabajo y reforzar la capacitación 

en el uso correcto de equipos de protección personal, con el fin de prevenir posibles irritaciones 

cutáneas o afectaciones respiratorias y fortalecer la gestión preventiva en LubriWash-Pro. 
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Resultados promedio – bloque 3 encuesta 2. 
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3.5 Riesgos ergonómicos  

 
Los riesgos ergonómicos están directamente relacionados con la ejecución de tareas que 

requieren posturas forzadas, movimientos repetitivos y manipulación de cargas, lo cual puede 

impactar en la salud musculoesquelética de los trabajadores. Este bloque permite identificar en 

qué medida los colaboradores perciben la exposición a este tipo de riesgos durante su jornada 

laboral, con el fin de establecer medidas preventivas y correctivas que reduzcan la incidencia de 

lesiones y fomenten un entorno de trabajo más saludable. En la Tabla 25 se presentan los 

resultados estadísticos obtenidos en este bloque, mientras que en la Figura 10 se representan 

gráficamente los promedios alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 25. 

Resultados del bloque riesgos ergonómicos.  
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Fuente: Elaboración propia. 

El bloque de riesgos ergonómicos alcanzó un promedio de 3,67, por lo que se interpreta 

una percepción intermedia-alta de exposición a movimientos repetitivos, posturas forzadas y 

manipulación de cargas durante la jornada, de modo que el personal reconoce esfuerzos físicos 

frecuentes que pueden derivar en molestias musculoesqueléticas si no se controlan 

oportunamente; este patrón resulta congruente con la literatura en microempresas automotrices, 

ya que (Tan et al., 2023), reportan prevalencia elevada de síntomas por repetitividad y 

levantamiento manual cuando no existen pausas programadas ni adecuación del puesto, por lo 

que el nivel observado se alinea con lo descrito para talleres de tamaño similar. 

En consecuencia, se recomienda integrar pausas activas oficiales cada dos horas y 

rotación de tareas en puestos con esfuerzo sostenido, además de capacitaciones específicas en 

técnicas de levantamiento y asesoría ergonómica profesional para ajustar alturas, alcances y 

herramientas, así como seguimiento periódico que permita corregir desviaciones de forma 
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Resultados promedio – bloque 4 encuesta 2.  
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continua; de esta manera se reduce la frecuencia y el impacto de la exposición, y se avanza en la 

mejora conforme a buenas prácticas señaladas en la literatura y a los lineamientos de la ISO 

45001:2018. 

3.6 Riesgos mecánicos  

 
Los riesgos mecánicos están asociados al contacto con herramientas, maquinarias o 

equipos en movimiento, lo que puede ocasionar atrapamientos, golpes o cortes durante la 

ejecución de las actividades. Este bloque permite identificar en qué medida los trabajadores 

perciben este tipo de riesgos en su jornada diaria y valorar la eficacia de las medidas preventivas 

implementadas por la empresa. En la Tabla 26 se presentan los resultados estadísticos obtenidos 

en este bloque, mientras que en la Figura 11 se ilustran los valores promedios alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 26. 

Resultados del bloque riesgos mecánicos.  
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Fuente: Elaboración propia. 

El bloque de riesgos mecánicos alcanzó un promedio general de 1,72, lo que refleja una 

baja percepción de exposición a este tipo de peligros dentro de las actividades diarias, ya que el 

contacto con partes móviles de herramientas o equipos obtuvo el valor más alto con 2,33, 

mientras que la proximidad a maquinaria en funcionamiento y el riesgo de atrapamientos 

presentaron calificaciones inferiores a 1,50, lo que evidencia una subestimación de los peligros 

reales asociados a estas tareas. Esta tendencia resulta preocupante, pues indica que el personal no 

percibe con claridad los riesgos derivados del uso de maquinaria y herramientas, lo cual 

incrementa la posibilidad de accidentes por descuido o falta de atención preventiva. 

Por consiguiente, se recomienda reforzar la capacitación en riesgos mecánicos y 

eléctricos mediante programas más intensivos y permanentes, además de implementar 

resguardos físicos, protocolos de revisión periódica de equipos y herramientas, y señalización 
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Resultados promedio – bloque 5 encuesta 2. 
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preventiva en zonas de trabajo con el fin de fortalecer la percepción del peligro y reducir la 

probabilidad de lesiones. Estas acciones permitirán mejorar la cultura preventiva y alinear las 

prácticas operativas de LubriWash-Pro. 

3.7 Riesgos eléctricos  

 
Los riesgos eléctricos se relacionan con la posibilidad de contacto con instalaciones, 

equipos o herramientas que operan con energía, especialmente cuando existen condiciones de 

humedad, deterioro de cableado o ausencia de medidas de protección adecuadas. Este bloque 

permite identificar cómo perciben los trabajadores la exposición a este tipo de riesgos dentro de 

su área de trabajo y si consideran que la empresa mantiene controles efectivos en este ámbito. En 

la Tabla 27 se presentan los resultados estadísticos obtenidos y en la Figura 12 se ilustran los 

valores promedios alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 27. 

Resultados del bloque riesgos eléctricos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El análisis muestra que el bloque de riesgos eléctricos obtuvo un promedio general de 

1,58, lo que evidencia una percepción muy baja de exposición dentro de las actividades de la 

empresa, ya que el ítem con mayor puntuación correspondió al uso de equipos eléctricos en 

condiciones de humedad (1,67), mientras que la presencia de cables o enchufes en mal estado 

alcanzó apenas 1,50 lo que sugiere que los trabajadores no identifican este tipo de riesgo como 

relevante. Esta situación puede interpretarse como una fortaleza parcial, vinculada a la baja 

incidencia de accidentes eléctricos, aunque al mismo tiempo refleja una debilidad significativa 

relacionada con la falta de percepción preventiva ante posibles fallas o descuidos en la 

manipulación de equipos energizados. 

De manera comparativa, estudios realizados por (Tan et al., 2023) en microempresas 

automotrices de similares características reportan resultados análogos, donde la percepción de 

riesgo eléctrico suele ser baja debido al desconocimiento de los peligros derivados del uso 
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cotidiano de maquinaria, lo que incrementa el riesgo potencial de incidentes por mantenimiento 

inadecuado o falta de aislamiento. En consecuencia, se recomienda realizar inspecciones 

periódicas del estado de las instalaciones y equipos, reforzar la señalización de áreas sensibles, e 

impulsar capacitaciones específicas en el manejo seguro de la energía eléctrica para fortalecer la 

cultura preventiva y garantizar la seguridad operativa. 

3.8 Riesgos locativos  

 
Los riesgos locativos están asociados a las condiciones físicas del entorno laboral que 

pueden generar accidentes, tales como pisos en mal estado, presencia de charcos, falta de 

recubrimientos antideslizantes o la carencia de señalización y equipos de seguridad visibles. 

Estos aspectos influyen directamente en la seguridad de los trabajadores y en la capacidad de 

respuesta ante emergencias. En la Tabla 28 se presentan los resultados estadísticos obtenidos y 

en la Figura 13 se muestran los valores promedios alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 28. 

Resultados del bloque riesgos locativos.  
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Fuente: Elaboración propia. 

El análisis refleja que el bloque alcanzó un promedio general de 2,67 lo que indica una 

percepción intermedia sobre la presencia de riesgos locativos en la empresa. La P20 obtuvo la 

valoración más baja con 1,50 lo que muestra que los trabajadores detectan deficiencias en pisos, 

charcos o superficies sin recubrimiento antideslizante, constituyendo una debilidad relevante que 

incrementa la probabilidad de caídas y accidentes. Por otro lado, la P21 alcanzó un valor de 3,83 

lo que representa una fortaleza parcial vinculada a la visibilidad de señalización y equipos de 

seguridad en el área de trabajo, aunque todavía con margen de mejora. Estos resultados ponen en 

evidencia que la empresa debe reforzar el mantenimiento de la infraestructura física, 

especialmente en el control de pisos y superficies, al mismo tiempo que consolidar los sistemas 

de señalización y disponibilidad de extintores, rutas de evacuación y equipos de emergencia con 

el fin de garantizar un ambiente laboral más seguro y confiable. 
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3.9 Riesgos psicosociales  

 
Los riesgos psicosociales se relacionan con factores organizativos y del entorno laboral 

que afectan el bienestar emocional y mental de los trabajadores, tales como la presión por 

cumplir con los tiempos de trabajo, la sobrecarga de tareas, la falta de comunicación y el 

sentimiento de desvalorización en el puesto. Estos elementos pueden impactar directamente en la 

motivación, la productividad y la salud ocupacional. En la Tabla 29 se presentan los resultados 

estadísticos obtenidos y en la Figura 14 se muestran los promedios alcanzados. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 29. 

Resultados del bloque riesgos psicosociales. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El análisis refleja que el bloque alcanzó un promedio general de 2,42 lo que representa 

una percepción baja en relación con los riesgos psicosociales, indicando que existen factores 

organizativos que requieren atención prioritaria. La P22 alcanzó el valor más alto con 3,17 lo que 

muestra que los trabajadores perciben con relativa frecuencia la presión por cumplir con los 

tiempos de trabajo, lo que puede generar tensión en la jornada laboral. En contraste, la P25 

obtuvo el valor más bajo con 2,00 lo que evidencia que una parte de los trabajadores siente que 

su labor no es suficientemente valorada, constituyendo una debilidad significativa en la 

motivación y el compromiso. Las preguntas P23 y P24 obtuvieron 2,17 y 2,33 respectivamente 

lo que refleja limitaciones en la comunicación y en el equilibrio de tareas, aspectos que 

repercuten en el bienestar general. Estos resultados sugieren la necesidad de implementar 

medidas de tipo organizacional y psicosocial que promuevan un ambiente más colaborativo, 

fomenten la participación de los trabajadores y fortalezcan la percepción de apoyo y 
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reconocimiento, lo que contribuiría a mejorar tanto la satisfacción laboral como la seguridad y 

salud ocupacional. 

3.10  Riesgos biológicos  

 
Los riesgos biológicos se asocian a la exposición a agentes como bacterias, hongos, virus 

o contaminantes presentes en el ambiente laboral que pueden afectar la salud de los trabajadores. 

En una lubricadora-lavadora, estos riesgos se vinculan principalmente con la humedad, el 

contacto con agua estancada y la exposición a polvo, humo o gases, lo cual incrementa la 

probabilidad de enfermedades respiratorias, infecciones y alergias. En la Tabla 30 se presentan 

los resultados estadísticos de este bloque y en la Figura 15 se ilustran los valores promedios 

obtenidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 30. 

Resultados del bloque riesgos biológicos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El análisis refleja que este bloque alcanzó un promedio general de 1,58 lo que representa 

una percepción muy baja de la presencia de riesgos biológicos en el área de trabajo, situación 

que puede interpretarse como fortaleza ya que los trabajadores manifiestan poca exposición a 

factores como agua estancada, humedad o contaminantes. La P26 obtuvo 1,33 lo que confirma 

que la exposición directa a estos elementos es poco frecuente, mientras que la P27 alcanzó 1,83 

lo que indica que el contacto con polvo o humo del ambiente es ocasional. No obstante, aunque 

los resultados sugieren un nivel bajo de riesgo, esta condición no debe minimizarse ya que la 

falta de control y vigilancia puede favorecer la acumulación de agentes biológicos con el tiempo, 

por lo que se recomienda mantener un sistema de limpieza preventiva, monitoreo ambiental y 

uso de medidas básicas de protección personal para asegurar un entorno laboral seguro y libre de 

contaminantes. 
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Capítulo 4 

4.1 Implementación del SGSSO 

 
La implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

(SGSST) en LubriWash-Pro se plantea como una necesidad prioritaria a partir de los hallazgos 

obtenidos en las encuestas aplicadas a los trabajadores, donde se identificaron riesgos físicos, 

químicos, ergonómicos, mecánicos, eléctricos, locativos, psicosociales y biológicos que 

evidencian condiciones que podrían comprometer la seguridad y el bienestar del personal, en este 

sentido la propuesta busca establecer medidas preventivas y correctivas que permitan reducir 

accidentes, controlar los factores de riesgo más relevantes y promover un ambiente laboral 

seguro y saludable, además la implementación de un SGSST adaptado a la realidad de la 

microempresa no solo garantiza el cumplimiento de la normativa ecuatoriana en materia de 

seguridad laboral sino que también contribuye a fortalecer la cultura preventiva y a mejorar la 

eficiencia operativa al minimizar interrupciones derivadas de incidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

4.2 Actualización normativa y técnica aplicable 

 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional propuesto se fundamenta en la 

normativa ecuatoriana vigente, particularmente en el Decreto Ejecutivo 2393, la Resolución 

IESS C.D. 513 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, que establecen las responsabilidades 

del empleador en la prevención, control y reporte de los riesgos laborales. Asimismo, se 

considera la obligatoriedad de registro y cumplimiento de los lineamientos mínimos del sistema 

en el Sistema Único de Trabajo (SUT) para empresas de entre uno y diez trabajadores. En el 
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ámbito técnico, se adopta como referencia la Norma ISO 45001:2018, oficializada en el país 

como NTE INEN-ISO 45001:2018, que promueve la gestión preventiva bajo el ciclo PHVA 

(Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

Para el caso de LubriWash-Pro, clasificada como microempresa con seis trabajadores, no 

se requiere la conformación de un comité paritario de seguridad, por lo que la gestión del sistema 

recae en un responsable interno o técnico designado. En consecuencia, se propone un modelo 

simplificado que mantiene los principios de mejora continua de la ISO 45001, adaptando sus 

requerimientos al tamaño y nivel de riesgo de la operación, priorizando la identificación de 

peligros, el control operativo básico, la capacitación permanente y la verificación documental de 

cumplimiento, en alineación con las exigencias del Ministerio del Trabajo y del IESS 

4.3 Estructura organizacional en SSO 

 
La estructura organizacional del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

(SGSST) en LubriWash-Pro se establece de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 2393, la 

Resolución IESS C.D. 513 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, por lo que, al tratarse de 

una microempresa con menos de quince trabajadores, corresponde la designación de un 

responsable único del sistema que garantice la aplicación de medidas preventivas y el 

cumplimiento de las obligaciones legales; en consecuencia, se adopta una estructura simplificada 

que centraliza la coordinación del SGSST en una sola persona, optimiza recursos y consolida la 

comunicación directa con todo el personal, de modo que se fortalece la cultura preventiva y la 

mejora continua, por ello en la Figura 16 se presenta el organigrama funcional del SGSST. 
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Fuente: Elaboración propia. 

En el organigrama se representa la estructura jerárquica del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional (SGSST) de LubriWash-Pro, donde la Gerencia lidera la gestión 

administrativa y la toma de decisiones estratégicas, mientras que el Técnico de SSO coordina las 

acciones preventivas y supervisa el cumplimiento de las normas de seguridad, además las áreas 

de Atención al Cliente y Lavado y Lubricación ejecutan las tareas operativas bajo los 

lineamientos establecidos, lo que permite mantener una comunicación eficiente, fortalecer la 

supervisión y garantizar un entorno laboral seguro y ordenado. 

A su vez, en la Tabla 31 se especifican el rol del encargado del SGSST y las responsabilidades 

clave que asume en planificación, gestión administrativa, supervisión técnica, formación 

preventiva y evaluación del desempeño del sistema, a fin de asegurar trazabilidad documental y 

cumplimiento normativo proporcional al tamaño de la empresa. 

 

Figura  16. 

Organigrama de LubriWash-Pro. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 
 
 
 

Tabla 31. 

Roles y responsabilidades del técnico de SSO. 
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4.4 Política y objetivos del SGSSO 

 
La política de Seguridad y Salud Ocupacional de LubriWash-Pro se fundamenta en el 

compromiso institucional de proteger la integridad física, mental y social de todos los 

trabajadores mediante la prevención de accidentes, la identificación y control de riesgos, y la 

mejora continua de las condiciones laborales. En este sentido, la empresa garantiza el 

cumplimiento de la normativa vigente, en especial el Decreto Ejecutivo 2393, la Resolución 

IESS C.D. 513 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, promoviendo además la participación 

activa del personal, la capacitación constante y el uso correcto de los equipos de protección 

personal. Así, la política se convierte en un pilar de gestión que integra la seguridad dentro de los 

procesos operativos de lavado, lubricación y atención al cliente, fortaleciendo la cultura 

preventiva y la eficiencia organizacional. 

En correspondencia con esta política, se formulan los objetivos SMART del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, entendidos como metas específicas, medibles, 

alcanzables, relevantes y con un tiempo definido, que permiten orientar la planificación y el 

seguimiento del sistema. Estos objetivos se establecen de forma realista, considerando los 

recursos disponibles y las características propias de una microempresa en proceso de 

implementación del SGSSO. En la Tabla 32 se detallan los objetivos del SGSSO. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 
 

Tabla 32. 

Objetivos del SGSSO. 
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4.5 Diagrama de flujo  

El diagrama de flujo se considera una herramienta técnica que permite representar de 

manera visual y ordenada la secuencia de actividades que conforman un proceso, mostrando la 

conexión existente entre las tareas, los recursos y las decisiones que intervienen en su desarrollo, 

lo que facilita la comprensión del sistema de trabajo y la identificación de los puntos donde 

pueden generarse errores o riesgos, por esta razón su aplicación en la gestión de la seguridad y 

salud ocupacional resulta fundamental porque permite analizar la eficiencia de los 

procedimientos, optimizar los recursos y garantizar un entorno de trabajo seguro, además esta 

representación gráfica favorece la estandarización de los procesos y la comunicación entre los 

trabajadores al ofrecer una visión clara de cómo se ejecutan las operaciones dentro de la 

organización, promoviendo una gestión preventiva y coordinada que fortalece la productividad y 

la seguridad en cada etapa del servicio 

La elaboración de un diagrama de flujo dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional (SGSSO) de LubriWash-Pro tiene como propósito describir visualmente el 

conjunto de actividades que se ejecutan durante la prestación del servicio, permitiendo identificar 

los puntos donde pueden generarse riesgos y establecer controles que garanticen condiciones 

seguras para el personal, además este recurso sirve como base técnica para la capacitación, el 

control operativo y la planificación de acciones preventivas que se analizarán posteriormente en 

la matriz IPERC, de manera que su implementación aporta claridad al proceso productivo y 

refuerza la cultura de prevención en la empresa, por lo tanto el diagrama de flujo general del 

proceso de servicio se presenta en la Figura 17, en la cual se refleja la secuencia completa de 

actividades que conforman la operación de LubriWash-Pro desde la atención inicial hasta la 

entrega final del vehículo.
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura  17. 

Diagrama de flujo de Lubriwash-Pro.  
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El diagrama evidencia de forma clara la secuencia operativa de LubriWash-Pro, 

diferenciando los tres procesos principales mediante colores que facilitan su interpretación, 

siendo el amarillo representativo de la atención al cliente, el naranja correspondiente al proceso 

de lubricación y el celeste asociado al lavado de vehículos, de esta manera se logra identificar la 

naturaleza específica de cada fase y la conexión que existe entre ellas, puesto que el servicio 

puede variar dependiendo de las necesidades del usuario, ya que en algunos casos se solicita 

únicamente la compra de productos, el lavado o el cambio de aceite, lo que demuestra la 

flexibilidad funcional del sistema de trabajo, además la secuencia permite analizar los puntos 

donde se concentran las tareas críticas y los riesgos más frecuentes, facilitando la posterior 

elaboración de controles dentro de la matriz IPERC, por lo tanto este diagrama se constituye en 

una herramienta técnica que refleja la estructura real del proceso de servicio y orienta la 

aplicación de medidas preventivas, promoviendo la organización, la eficiencia y la seguridad en 

todas las etapas operativas de la microempresa. 

4.6 Matriz IPERC de Lubriwash-pro 

 
La matriz IPERC constituye una herramienta técnica que permite identificar los peligros 

presentes en el entorno laboral, evaluar el nivel de riesgo asociado y determinar las medidas de 

control necesarias para reducirlos, de manera que su aplicación garantiza una gestión más precisa 

y preventiva dentro del sistema de seguridad y salud ocupacional, este instrumento ofrece una 

visión estructurada del trabajo al relacionar las tareas con las posibles fuentes de daño y las 

consecuencias derivadas de una exposición no controlada, por lo que su diseño se fundamenta en 

la necesidad de priorizar los riesgos significativos, orientar las decisiones preventivas y 

establecer una base documental que respalde el cumplimiento legal y técnico del sistema de 
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gestión, además la utilización de matrices de riesgo ha demostrado ser una de las metodologías 

más eficaces para jerarquizar peligros en entornos laborales diversos debido a su simplicidad, 

aplicabilidad y capacidad de adaptación en microempresas (Bao et al., 2017). 

La metodología IPERC aplicada en LubriWash-Pro se desarrolló bajo un enfoque 

adaptado a la realidad operativa de la microempresa considerando las etapas fundamentales de 

identificación, evaluación y control de riesgos, en esta metodología se parte del reconocimiento 

de los peligros mediante la observación directa de los procesos, continuando con la valoración 

del riesgo a través de una escala cualitativa de probabilidad y severidad, para finalmente 

determinar medidas de control acordes a la jerarquía establecida en la normativa ecuatoriana y en 

los estándares internacionales, este procedimiento permite no solo clasificar los riesgos por nivel 

de criticidad sino también asignar prioridades de intervención que orienten la toma de decisiones 

preventivas, además este enfoque resulta coherente con los modelos de análisis por matrices 

descritos en la literatura científica, los cuales facilitan la evaluación de riesgos en actividades 

operativas con múltiples factores de exposición, reforzando la fiabilidad del proceso de gestión 

(Reznikov, 2020). 

4.6.1 Criterios y escalas empleadas 
 

 
La metodología aplicada para la valoración de riesgos en LubriWash-Pro se fundamentó 

en la asignación de índices de probabilidad y severidad que permiten determinar 

cuantitativamente el nivel de riesgo asociado a cada peligro identificado, esta metodología 

cualitativa fue seleccionada por su fácil comprensión, adaptabilidad y concordancia con lo 

establecido en el Decreto Ejecutivo N.º 2393 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, los cuales 

disponen que los métodos de evaluación deben ajustarse a las características de las 
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microempresas. La probabilidad (P) fue calculada a partir de la suma de cuatro subíndices: 

personas expuestas (A), procedimientos existentes (B), capacitaciones (C) y exposición al 

peligro (D), con lo cual se obtiene el índice de probabilidad (IP = A + B + C + D). Por su parte, la 

severidad (S) se evaluó en tres niveles según la magnitud del daño potencial a la salud, y el grado 

de riesgo (GR) se determinó mediante el producto entre IP y S. 

La selección de estas escalas responde a la necesidad de cuantificar el riesgo de forma 

proporcional a la realidad operativa de la empresa, de manera que los valores obtenidos permiten 

jerarquizar las actividades críticas y priorizar los controles más efectivos según la jerarquía de 

eliminación, sustitución, controles de ingeniería, administrativos y equipos de protección 

personal (EPP), en la Tabla 33 se presentan los criterios que definen cada subíndice utilizado 

para estimar la probabilidad de ocurrencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 33. 

Escala de evaluación de la probabilidad (IP). 
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Una vez obtenido el índice de probabilidad (IP), se procede a determinar la severidad del 

daño en función de las consecuencias posibles sobre la salud del trabajador, clasificadas según la 

Tabla 34, la cual refleja el impacto del evento considerando su reversibilidad. 

 

 

 

 

 

Posteriormente, el grado de riesgo (GR) se obtiene mediante el producto entre el índice 

de probabilidad y el de severidad (GR = IP × S), cuya interpretación se presenta en la Tabla 35, 

la cual permite clasificar cada peligro en niveles de prioridad que facilitan la toma de decisiones 

y la definición de controles. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 34. 

Escala de severidad (S). 

Tabla 35. 

Clasificación grado de riesgo.  
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Una vez definidos los criterios de evaluación mediante los índices de probabilidad y 

severidad, se procedió a la construcción de la matriz de identificación de peligros, evaluación y 

control de riesgos (IPERC) para las actividades que se desarrollan en LubriWash-Pro, esta 

herramienta permitió jerarquizar los riesgos laborales según su nivel de criticidad y definir los 

controles más apropiados conforme a la jerarquía de medidas establecida en la normativa técnica 

vigente. 

El proceso de atención al cliente comprende actividades administrativas y de contacto 

directo con el usuario, entre ellas la recepción del vehículo, el registro del servicio, el cobro, la 

emisión de factura y la entrega del vehículo, en las cuales se identificaron distintos niveles de 

riesgo asociados a condiciones físicas, ergonómicas y mecánicas, de esta manera la recepción y 

entrega del vehículo obtuvieron un nivel de riesgo moderado por la presencia de superficies 

húmedas y el movimiento de automotores que pueden generar caídas, golpes o torceduras, 

mientras que el registro, el cobro y la emisión de factura fueron clasificados como tolerables, ya 

que los peligros derivados de posturas estáticas, movimientos repetitivos y exposición visual no 

representan daños graves sobre la salud del trabajador. 

En conjunto, los resultados reflejan que las tareas con mayor interacción física presentan 

riesgos de mayor relevancia, mientras que las funciones administrativas mantienen condiciones 

controladas de exposición, como se puede apreciar en la Figura 18, donde se presentan los 

niveles de probabilidad, severidad y grado de riesgo identificados en cada una de las actividades 

analizadas. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura  18. 

Matriz IPERC del proceso de Atención al Cliente. 
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O

N
T

R
O

L

Recepción del 
vehículo

Atender al cliente
Piso húmedo o 
resbaladizo en zona de 
ingreso

Físico Eventualmente
Caídas, golpes, torceduras 
o esguinces

*D.E. 2393 Art. 11 y 23                                
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
2

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Registro del 
servicio

Registrar datos del 
cliente

Posturas estáticas y 
movimientos 
repetitivos de manos

Ergonómico Eventualmente
Dolor lumbar y cervical, 
tendinitis de muñeca, 
fatiga muscular

*D.E. 2393 Art. 11 y 17                                
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
2-3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Cobro del servicio Cobrar al cliente
Permanecer de pie o 
sentado por tiempo 
prolongado

Ergonómico Eventualmente
Dolor lumbar, fatiga 
muscular

*D.E. 2393 Art. 17                                   
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Emisión de factura
Operar el 
computador

Exposición visual 
continua frente al 
monitor

Físico Eventualmente
Fatiga visual, cefaleas, 
molestias cervicales

*D.E. 2393 Art. 11 y 23                                
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Ajustar brillo, contraste y altura de pantalla.
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Entregar llaves al 
cliente

Piso mojado o 
resbaladizo en zona de 
entrega

Físico Eventualmente
Caídas, golpes, torceduras 
o esguinces

*D.E. 2393 Art. 11 y 23                                
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
2

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X
*Instalación de pisos antideslizantes.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Entregar llaves al 
cliente

Movimiento de 
vehículos en el área de 
trabajo

Mecánico Eventualmente Lesiones por impacto 
*D.E. 2393 Art. 42                                         
*MDT-2024-196 Art. 4 numeral 
3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

SITUACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL TRABAJO EVALUACIÓN CUANTITATIVA
JERARQUIA DE CONTROLES

NIVEL DE RIESGO
RIESGO = 

PROBABILIDAD 
X SEVERIDAD

INDICE DE PROBABILIDAD

ÍNDICE DE 
SEVERIDAD

REGISTRO - LEGALCONSECUENCIAS
TIPO DE 
RIESGO

PELIGRO TAREAACTIVIDADPROCESON#

Entrega del 
vehículo

ATENCIÓN AL CLIENTE1
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El proceso de lubricación agrupa un conjunto de actividades operativas que abarcan 

desde la preparación del trabajo hasta la revisión final de fluidos, identificándose distintos 

niveles de riesgo según la exposición a agentes físicos, mecánicos, químicos y ambientales, en 

esta etapa inicial se evidenció que tareas como el retiro de aceite y filtros de la bodega presentan 

un nivel de riesgo tolerable, debido a la posibilidad de golpes leves o cortes durante la 

manipulación, mientras que el transporte de herramientas hacia la fosa alcanzó un nivel 

moderado por el riesgo de tropiezos o caídas al mismo nivel, lo que demuestra la necesidad de 

mantener un orden adecuado en las zonas de circulación. 

En cuanto a la recepción del vehículo, esta actividad registró un riesgo importante debido 

al peligro de atropello o caída del automotor sobre la fosa, situación que puede generar lesiones 

graves o aplastamientos, mientras que durante el cambio de aceite, las tareas de colocar el 

recipiente para aceite usado, retirar el tapón del cárter y esperar el vaciado del aceite fueron 

clasificadas como de riesgo moderado, al involucrar contacto con fluidos calientes y posibilidad 

de derrames que incrementan el riesgo de resbalones o irritaciones cutáneas, reflejando una 

exposición media en comparación con otras fases del proceso. 

Por su parte, las operaciones de sustitución de filtros y revisión de fluidos fueron 

evaluadas como tolerables, ya que los peligros asociados corresponden principalmente a cortes 

menores por bordes metálicos, contacto superficial con aceites o combustibles y posturas 

forzadas ocasionales, sin representar afectaciones severas para la salud del trabajador, como se 

puede apreciar en la Figura 19. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura  19. 

Matriz IPERC del proceso Lubricación  
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Retirar 
aceite de la 
bodega

Golpe o caída 
de envases en 
la 
manipulación

Mecánico Eventualmente
Golpes o 
contusiones leves

*D.E. 2393 Art. 42                                         
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Capacitar sobre manipulación manual 
segura de cargas.
*Uso de guantes de protección 
mecánica y calzado de punta reforzada.

Retirar 
filtros de la 
bodega

Atrapamiento o 
golpe por 
objetos 
almacenados

Mecánico Eventualmente
Cortes o 
hematomas leves

*D.E. 2393 Art. 42                                         
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Capacitar sobre manipulación manual 
segura de cargas.                                     
*Instalación de botiquín de primeros 
auxilios
*Uso de guantes de protección 
mecánica y calzado de punta reforzada.

Transportar 
herramienta
s y 
productos a 
la fosa

Tropiezo o 
caída al mismo 
nivel

Físico Eventualmente
Esguinces o 
torceduras

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Recepción 
del vehículo

Guiar el 
ingreso del 
vehículo 
hacia la 
fosa

Caída del 
vehículo o 
atropello por 
maniobra 
inadecuada

Mecánico Eventualmente
Aplastamiento, 
fracturas o 
lesiones graves

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

2 2 2 3 9 2 18
IMPORTANT
E

X X

*Limitación y señalización de la fosa.
*Instalación de espejo con alineación  a 
la fosa.                                                                                           
*Capacitación de ingreso y salida 
vehicular                                                                    
*Instalar extintor tipo PQS.

Colocar 
recipiente 
para aceite 
usado

Derrame de 
aceite durante 
el 
posicionamient
o

Ambiental Eventualmente

Riesgo de 
resbalón y 
contaminación 
del suelo

*D.E. 2393 Art. 69                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 5

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Uso de bandejas colectoras estables 
con borde de contención.
*Capacitación de control de derrames.                                            
*Guantes de nitrilo y calzado 
antideslizante.

Retirar 
tapón del 
cárter

Contacto con 
aceite caliente

Químico Eventualmente
Quemaduras 
leves o irritación 
dérmica

*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X
*Proporcionar herramientas adecuadas 
(llaves de tubo de extensión).
*Guantes de nitrilo.

Esperar 
vaciado del 
aceite 
usado

Derrame de 
aceite durante 
el 
almacenamien
to

Ambiental Eventualmente

Riesgo de 
resbalón y 
contaminación 
del suelo

*D.E. 2393 Art. 69                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 5

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Uso de bandejas colectoras estables 
con borde de contención.
*Capacitación de control de derrames.
*Guantes de nitrilo y calzado 
antideslizante.

Contacto con 
aceite residual

Químico Eventualmente Irritación cutánea
*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.
*Guantes de nitrilo.

Bordes 
cortantes del 
filtro o 
herramienta

Mecánico Eventualmente
Cortes o 
laceraciones en 
manos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.                                                                  
*Instalación de botiquín de primeros 
auxilios
*Guantes de nitrilo.            

Retirar filtro 
de aire

Exposición a 
polvo 
acumulado

Físico Eventualmente
Irritación ocular o 
respiratoria

*D.E. 2393 Art. 11                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementar limpieza con sopladora 
controlada.

Contacto con 
combustible 

Químico Eventualmente
Mareos o 
irritación dérmica

*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.
*Guantes de nitrilo.

Bordes 
cortantes del 
filtro o 
herramienta

Mecánico Eventualmente
Cortes o 
laceraciones en 
manos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros 
auxilios
*Guantes de nitrilo.

Cambio de 
aceite

Colocar 
tapón del 
cárter

Golpe con 
herramienta o 
estructura 
metálica 
durante el 
ajuste del 
tapón

Mecánico Eventualmente
Contusión en 
manos, muñecas 
o antebrazos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Proporcionar herramientas adecuadas 
(llaves de tubo de extensión).
*Guantes de nitrilo.

Colocar 
filtro de 
aceite 
nuevo

Bordes 
cortantes del 
filtro o 
herramienta

Mecánico Eventualmente
Cortes o 
laceraciones en 
manos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros 
auxilios
*Guantes de nitrilo.

Colocar 
filtro de aire 
nuevo

Exposición a 
polvo 
remanente

Físico Eventualmente
Irritación ocular o 
respiratoria

*D.E. 2393 Art. 11                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementar limpieza con sopladora 
controlada.

Contacto con 
combustible 

Químico Eventualmente
Mareos o 
irritación dérmica

*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X
*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.
*Guantes de nitrilo.

Bordes 
cortantes del 
filtro o 
herramienta

Mecánico Eventualmente
Cortes o 
laceraciones en 
manos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X X

*Uso de bandejas colectoras bajo el 
filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros 
auxilios
*Guantes de nitrilo.

Revisión de 
fluidos 

Revisar nivel 
de aceite, 
refrigerante 
y líquido de 
frenos

Contacto con 
fluidos 
quimicos

Químico Eventualmente
Mareos o 
irritación dérmica

*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

LUBRICACIÓN

Preparación 
del trabajo

2 Retirar filtro 
de aceite

Retirar filtro 
de 
combustible

Colocar 
filtro de 
combustible 
nuevo

Cambio de 
aceite

Sustitución 
de filtros

Sustitución 
de filtros
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El proceso de lavado comprende una secuencia de actividades tanto internas como 

externas orientadas a la limpieza integral del vehículo, dentro de las cuales se identificaron 

distintos niveles de riesgo de acuerdo con la exposición física, ergonómica, mecánica y química 

del personal, en la fase inicial correspondiente al lavado de carrocería con agua a presión se 

determinó un riesgo moderado por la presencia de superficies resbaladizas que pueden ocasionar 

caídas, de igual manera las tareas de limpieza y lavado de aros obtuvieron también un nivel 

moderado debido a la posibilidad de cortes o golpes por bordes metálicos o contacto con 

superficies filosas. 

En cuanto al lavado exterior, se identificaron riesgos de tipo tolerable en actividades 

como la aplicación de champú neutro, limpieza de carrocería con guantes y secado con toallas de 

microfibra, los cuales se asocian a movimientos repetitivos, posturas forzadas y exposición breve 

a productos de limpieza que no generan daños severos, no obstante el retiro del vehículo de la 

fosa presentó un riesgo importante por la posibilidad de aplastamiento o atropello durante la 

maniobra, lo que requiere control visual y capacitación permanente del personal encargado de 

esta tarea. 

Por otro lado, las labores de lavado interior como el aspirado de cabina, limpieza de 

tablero y asientos, atomizado de plásticos, llantas y ambientadores fueron clasificadas con un 

riesgo tolerable, al involucrar contacto limitado con agentes químicos líquidos o exposición al 

ruido del aspirador, en términos generales el proceso evidenció que los niveles de riesgo se 

concentran en las fases con desplazamiento de vehículos o manipulación externa de superficies 

húmedas, como se observa en la Figura 20. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Lavado 
inicial

Lavar 
carrocería 
con agua a 
presión

Superficie 
resbaladiza

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Limpiar aros 
con guantes 
de 
microfibra

Bordes filosos y 
golpes con 
estructura 
metálica del 
aro

Mecánico Eventualmente
Cortes leves o 
contusiones en 
manos y dedos

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X
*Capacitar sobre manipulación manual 
de partes metálicas.
*Guantes de nitrilo.

Lavar aros 
con agua

Superficie 
mojada que 
genera riesgo 
de resbalones

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Aplicar 
champú - 
cera neutra 
sobre 
carrocería

Contacto con 
productos 
químicos 
irritantes

Químico Eventualmente
Irritación dérmica 
o respiratoria

*D.E. 2393 Art. 38                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

Limpieza de 
carrocería 
con guantes 
microfibra

Posturas 
forzadas 
durante la 
limpieza 
manual

Ergonómi
co

Eventualmente
Dolor lumbar o 
contracturas 
musculares

*D.E. 2393 Art. 55                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementación de pausas activas 
cada 2 horas.

Lavar 
carrocería 
con agua

Superficie 
mojada que 
genera riesgo 
de resbalones

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Secar con 
toallas de 
microfibra

Movimientos 
repetitivos

Ergonómi
co

Eventualmente
Fatiga muscular o 
tendinitis

*D.E. 2393 Art. 55                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementación de pausas activas 
cada 2 horas.

Retirar 
vehículo de 
la fosa

Golpe o 
atropello por 
maniobra 
inadecuada

Mecánico Eventualmente
Contusión o 
aplastamiento

*D.E. 2393 Art. 42                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

2 2 2 3 9 2 18
IMPORTANT
E

X X

*Limitación y señalización de la fosa.
*Instalación de espejo con alineación  a 
la fosa.                                                                                           
*Capacitación de ingreso y salida 
vehicular                                                                    
*Instalar extintor tipo PQS.

Recepción 
de vehículo 
en área de 
detallado

Riesgo de golpe 
o tropiezo en 
superficie 
húmeda

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Retirar 
moquetas

Riesgo de golpe 
o tropiezo en 
superficie 
húmeda

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Lavar 
moquetas

Riesgo de golpe 
o tropiezo en 
superficie 
húmeda

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Secado de  
moquetas

Riesgo de golpe 
o tropiezo en 
superficie 
húmeda

Físico Eventualmente

Caída al mismo 
nivel con posible 
lesión en 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 23                                        
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 2 16 MODERADO X X X

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas 
y capacitación sobre desplazamiento 
seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela 
adherente.

Colocar 
moquetas

Postura 
incómoda o 
repetitiva

Ergonómi
co

Eventualmente
Dolor de espalda 
o extremidades

*D.E. 2393 Art. 55                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementación de pausas activas 
cada 2 horas.

Aspirar 
cabina

Exposición al 
ruido generado 
por el aspirador

Físico Eventualmente
Fatiga auditiva o 
pérdida auditiva 
leve

*D.E. 2393 Art. 11                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Limitar el tiempo de exposición 
continua.                                                                  
*Rotación de actividad. 

Limpiar 
tablero

Contacto con 
productos de 
limpieza 
irritantes

Químico Eventualmente
Irritación dérmica 
o respiratoria

*D.E. 2393 Art. 38                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

Limpiar 
asientos

Movimientos 
repetitivos

Ergonómi
co

Eventualmente
Dolor lumbar o de 
extremidades

*D.E. 2393 Art. 55                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 2

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X
*Implementación de pausas activas 
cada 2 horas.

Atomizar 
plásticos 
interiores

Contacto con 
productos 
químicos 
líquidos Químico

Eventualmente
Irritación dérmica 
o respiratoria

*D.E. 2393 Art. 38                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

Atomizar 
llantas

Contacto con 
productos 
químicos 
líquidos

Químico Eventualmente
Irritación dérmica 
o reacciones 
alérgicas

*D.E. 2393 Art. 38                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

Colocar 
etiqueta y 
ambientado
r

Contacto con 
productos 
químicos 
líquidos

Químico Eventualmente
Irritación dérmica 
o reacciones 
alérgicas

*D.E. 2393 Art. 38                                       
*MDT-2024-196 Art. 
4 numeral 3

1 2 2 3 8 1 8 TOLERABLE X *Guantes de nitrilo.

3
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Figura  20. 

Matriz IPERC del proceso Lavado 
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Guiar el ingreso del vehículo 
hacia la fosa

18 IMPORTANTE

*Limitación y señalización de la fosa.
*Instalación de espejo con alineación  a la fosa.                                                                                           
*Capacitación de ingreso y salida vehicular                                                                    
*Instalar extintor tipo PQS.

Guiar la salida del vehículo 
hacia la fosa

18 IMPORTANTE

*Limitación y señalización de la fosa.
*Instalación de espejo con alineación  a la fosa.                                                                                           
*Capacitación de ingreso y salida vehicular                                                                    
*Instalar extintor tipo PQS.

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN SU CRITICIDAD
ACTIVIDADES CRITICAS DE 
RIESGO

GRADO DE 
RIESGO =IP X IS

TV/TO/MO/IM/IT MEDIDAS DE CONTROL

Tabla 36. 

Clasificación de riesgos importantes. 

4.6.2 Clasificación de riesgos según su 

criticidad 
 

Los riesgos clasificados como importantes corresponden a las actividades de guiar el 

ingreso y la salida del vehículo hacia la fosa, las cuales alcanzaron un grado de riesgo de 18 

puntos debido a la posibilidad de atropellamiento, aplastamiento o pérdida de control durante las 

maniobras, estas tareas implican una exposición directa del trabajador a zonas de alto peligro 

donde una mínima falla de coordinación o señalización puede ocasionar lesiones graves, por lo 

que se consideran críticas dentro del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, en este 

sentido se determinaron medidas de control específicas como la limitación y señalización de la 

fosa, la instalación de espejos de alineación, la capacitación permanente sobre ingreso y salida 

vehicular segura y la disposición de extintores tipo PQS en el área de trabajo, todo ello con el 

propósito de disminuir la probabilidad de ocurrencia y mitigar las consecuencias en caso de un 

evento adverso, tal como se observa en la Tabla 36. 

 

 

 

 

  
 
 
 
Fuente: Elaboración propia. 
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Los riesgos clasificados como moderados se relacionan con actividades que implican 

contacto directo con el vehículo o con superficies húmedas y resbaladizas, así como con tareas 

manuales de manipulación de herramientas o materiales, entre las cuales destacan atender al 

cliente, entregar llaves, transportar herramientas, colocar recipientes para aceite usado, retirar el 

tapón del cárter, lavar la carrocería, limpiar aros, recibir vehículos y realizar el secado de 

moquetas, todas ellas con un grado de riesgo de 16 puntos, estos valores evidencian la presencia 

de peligros físicos y mecánicos derivados de caídas, resbalones o golpes, además de esfuerzos 

repetitivos y exposición a agentes químicos en menor grado, lo que requiere la aplicación de 

controles operativos constantes para evitar incidentes y garantizar un entorno laboral seguro. 

El análisis evidencia que la mayoría de los riesgos moderados se concentran en áreas 

donde existe manipulación de aceites, herramientas o agua, lo que aumenta la posibilidad de 

accidentes por contacto o pérdida de equilibrio, sin embargo, el cumplimiento de los controles 

establecidos y la supervisión continua permiten mantener la exposición dentro de límites 

aceptables y prevenir que estos riesgos se conviertan en críticos, fortaleciendo una gestión 

preventiva enfocada en la anticipación y control del peligro. 

Para reducir su impacto, se establecieron medidas preventivas como la instalación de 

pisos antideslizantes, la señalización visible en zonas húmedas, la capacitación sobre 

desplazamiento seguro y el uso obligatorio de calzado adherente y guantes de nitrilo, acciones 

que buscan disminuir la frecuencia de accidentes leves y consolidar una cultura de seguridad 

sostenida en el tiempo, tal como se observa en la Tabla 37. 

 

 



 
 

Página 97 de 136 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atender al cliente 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Entregar llaves al cliente 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Entregar llaves al cliente 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Transportar herramientas y 
productos a la fosa

16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Colocar recipiente para aceite 
usado

16 MODERADO

*Uso de bandejas colectoras estables con borde de 
contención.
*Capacitación de control de derrames.                                            
*Guantes de nitrilo y calzado antideslizante.

Retirar tapón del cárter 16 MODERADO
*Proporcionar herramientas adecuadas (llaves de tubo de 
extensión).
*Guantes de nitrilo.

Esperar vaciado del aceite 
usado

16 MODERADO

*Uso de bandejas colectoras estables con borde de 
contención.
*Capacitación de control de derrames.
*Guantes de nitrilo y calzado antideslizante.

Lavar carrocería con agua a 
presión

16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Limpiar aros con guantes de 
microfibra

16 MODERADO
*Capacitar sobre manipulación manual de partes 
metálicas.
*Guantes de nitrilo.

Lavar aros con agua 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Lavar carrocería con agua 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Recepción de vehículo en área 
de detallado

16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Retirar moquetas 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Lavar moquetas 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

Secado de  moquetas 16 MODERADO

*Instalación de pisos antideslizantes.
*Señalización visible en áreas húmedas y capacitación 
sobre desplazamiento seguro.
*Uso obligatorio de calzado con suela adherente.

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN SU CRITICIDAD
ACTIVIDADES CRITICAS DE 
RIESGO

GRADO DE 
RIESGO =IP X IS

TV/TO/MO/IM/IT MEDIDAS DE CONTROL

Tabla 37. 

Clasificación de riesgos moderados. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Los riesgos clasificados como tolerables corresponden principalmente a actividades 

administrativas, de limpieza y mantenimiento que presentan una probabilidad baja de causar 

accidentes o daños significativos a la salud, entre ellas se encuentran registrar datos del cliente, 

cobrar, operar el computador, retirar aceite o filtros, colocar tapones o filtros nuevos, limpiar el 

vehículo, aspirar cabina, secar con microfibra y atomizar superficies, todas con un grado de 

riesgo de 8 puntos, lo que indica que su impacto potencial es mínimo y puede controlarse 

eficazmente mediante buenas prácticas laborales y el uso adecuado de equipos de protección 

personal. 

Estas tareas, aunque de baja severidad, demandan atención en aspectos ergonómicos, 

posturales y de exposición repetitiva, por lo que las medidas de control se orientan a prevenir 

molestias musculares, fatiga o irritaciones menores, además se promueve la rotación de 

actividades, la implementación de pausas activas cada dos horas y la adecuación ergonómica de 

los puestos de trabajo para mantener el bienestar físico de los trabajadores y reducir el desgaste 

por movimientos repetitivos o posturas prolongadas, lo cual permite mantener la continuidad 

operativa sin comprometer la seguridad ni la productividad. 

El cumplimiento de controles básicos como el uso constante de guantes de nitrilo, la instalación 

de botiquines de primeros auxilios y la capacitación en manipulación segura de cargas y 

productos químicos garantiza un entorno seguro en estas labores, fortaleciendo la cultura 

preventiva y la responsabilidad individual en el uso de los recursos de seguridad, tal como se 

aprecia en la Tabla 38. 
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Tabla 38. 

Clasificación de riesgos tolerables. 

Registrar datos del cliente 8 TOLERABLE
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Cobrar al cliente 8 TOLERABLE
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Operar el computador 8 TOLERABLE
*Ajustar brillo, contraste y altura de pantalla.
*Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Retirar aceite de la bodega 8 TOLERABLE
*Capacitar sobre manipulación manual segura de cargas.
*Uso de guantes de protección mecánica y calzado de punta 
reforzada.

Retirar filtros de la bodega 8 TOLERABLE
*Capacitar sobre manipulación manual segura de cargas.                                     
*Instalación de botiquín de primeros auxilios
*Uso de guantes de protección mecánica y calzado de punta 

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.
*Guantes de nitrilo.

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.                                                                  
*Instalación de botiquín de primeros auxilios
*Guantes de nitrilo.            

Retirar filtro de aire 8 TOLERABLE *Implementar limpieza con sopladora controlada.

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.
*Guantes de nitrilo.

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros auxilios
*Guantes de nitrilo.

Colocar tapón del cárter 8 TOLERABLE
*Proporcionar herramientas adecuadas (llaves de tubo de 
extensión).
*Guantes de nitrilo.

Colocar filtro de aceite nuevo 8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros auxilios
*Guantes de nitrilo.

Colocar filtro de aire nuevo 8 TOLERABLE *Implementar limpieza con sopladora controlada.

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.
*Guantes de nitrilo.

8 TOLERABLE
*Uso de bandejas colectoras bajo el filtro.                                                         
*Instalación de botiquín de primeros auxilios
*Guantes de nitrilo.

Revisar nivel de aceite, 
refrigerante y líquido de frenos

8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Aplicar champú - cera neutra 
sobre carrocería

8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Limpieza de carrocería con 
guantes microfibra

8 TOLERABLE *Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Secar con toallas de microfibra 8 TOLERABLE *Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Colocar moquetas 8 TOLERABLE *Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Aspirar cabina 8 TOLERABLE
*Limitar el tiempo de exposición continua.                                                                  
*Rotación de actividad. 

Limpiar tablero 8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Limpiar asientos 8 TOLERABLE *Implementación de pausas activas cada 2 horas.

Atomizar plásticos interiores 8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Atomizar llantas 8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Colocar etiqueta y ambientador 8 TOLERABLE *Guantes de nitrilo.

Retirar filtro de aceite

Retirar filtro de combustible

Colocar filtro de combustible 
nuevo

CLASIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN SU CRITICIDAD
ACTIVIDADES CRITICAS DE 
RIESGO

GRADO DE 
RIESGO =IP X IS

TV/TO/MO/IM/IT MEDIDAS DE CONTROL
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Fuente: Elaboración propia. 
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4.7 Programas de prevención y control 

 
 

Los programas de prevención y control se estructuraron con base en los 

resultados obtenidos en la matriz IPERC priorizando la aplicación de medidas conforme 

al nivel de criticidad determinado para cada actividad desarrollada en LubriWash-Pro de 

esta manera se establecieron estrategias específicas orientadas a reducir la exposición al 

peligro y garantizar la integridad física de los trabajadores asegurando que los riesgos 

importantes moderados y tolerables cuenten con acciones proporcionales a su nivel de 

severidad y frecuencia. 

4.7.1 Programa de prevención de riesgos 

importantes 
 

Los riesgos clasificados como importantes, correspondientes a las maniobras de 

ingreso y salida de los vehículos hacia la fosa, se controlan mediante acciones de 

eliminación y sustitución que buscan prevenir atropellos o caídas graves, entre las 

principales medidas se contemplan la limitación y señalización de la fosa, instalación de 

espejos alineados, capacitación sobre ingreso y salida vehicular e implementación de 

extintores tipo PQS, estas medidas fortalecen la seguridad del entorno y reducen la 

probabilidad de accidentes en áreas de alto tránsito. 
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4.7.2 Programa de prevención de riesgos 

moderados 
 

Los riesgos definidos como moderados comprenden actividades operativas y de 

atención, tales como la entrega de llaves, transporte de herramientas, manipulación de 

aceites o lavado de la carrocería, para los cuales se aplicaron controles administrativos y 

de ingeniería enfocados en la instalación de pisos antideslizantes, señalización visible 

en zonas húmedas, uso obligatorio de calzado con suela adherente, capacitación en 

desplazamiento seguro y utilización de bandejas colectoras con borde de contención, lo 

que contribuye a disminuir los incidentes derivados de resbalones, torceduras o 

esfuerzos físicos repetitivos. 

4.7.3 Programa de prevención de riesgos 

tolerables 
 

Los riesgos de carácter tolerable se relacionan con tareas de tipo administrativo 

y de mantenimiento liviano, como el registro de datos, cobro, limpieza interior del 

vehículo o reemplazo de filtros, en estas actividades se promueven medidas 

ergonómicas y de autocuidado mediante la implementación de pausas activas, rotación 

de tareas, uso de guantes de nitrilo, adecuación de mobiliario, capacitación en 

manipulación segura y disponibilidad de botiquines de primeros auxilios, acciones que 

contribuyen al bienestar ocupacional y a la prevención de fatiga o molestias musculares 

dentro de las jornadas laborales de LubriWash-Pro. 
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4.7.4 Programa de vigilancia médica y 

exámenes ocupacionales 
 

El programa de vigilancia médica constituye un componente esencial dentro del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de LubriWash-Pro ya que 

permite monitorear de manera continua el estado de salud de los trabajadores y detectar 

oportunamente afectaciones derivadas de la exposición a riesgos físicos químicos 

ergonómicos o biológicos presentes en las actividades productivas su implementación 

se enmarca en el cumplimiento del Decreto Ejecutivo 2393, la Resolución IESS C.D. 

513 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, que establecen la obligatoriedad de la 

vigilancia de la salud en todos los centros de trabajo incluyendo las microempresas con 

menos de diez trabajadores. 

La vigilancia médica se compone de exámenes preocupacionales periódicos 

específicos y de egreso, orientados a determinar la aptitud laboral del trabajador y 

prevenir enfermedades profesionales las evaluaciones se adaptan al nivel de exposición 

identificado en el diagnóstico ocupacional inicial y permiten mantener un control 

preventivo de las condiciones de salud de cada colaborador como se detalla en la Tabla 

39, en la cual se resumen los tipos de exámenes médicos requeridos su finalidad 

preventiva y la normativa ecuatoriana que los sustenta. 
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Fuente: Elaboración propia. 

El desarrollo del programa se efectuará mediante la contratación de un servicio 

médico ocupacional externo acreditado por el Ministerio de Trabajo y el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social lo que garantiza la confidencialidad de los resultados y 

el cumplimiento de los requisitos legales los datos obtenidos se registrarán en una ficha 

médica individual para cada trabajador y servirán como base para el seguimiento del 

estado de salud durante todo el vínculo laboral además los resultados consolidados se 

analizarán semestralmente por el responsable del SGSST con el fin de identificar 

tendencias de enfermedades relacionadas con la actividad laboral y proponer medidas 

preventivas o correctivas en caso de detectar alteraciones. 

 

 

Tabla 39. 

Exámenes médicos ocupacionales para microempresas.  
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4.8 Cronograma de implementación 

 
El cronograma de implementación constituye una herramienta de planificación 

que permite organizar y ejecutar de forma progresiva las acciones preventivas definidas 

en los programas de control, su finalidad es asegurar que las medidas establecidas en 

función de la criticidad del riesgo se lleven a cabo dentro de los plazos previstos 

garantizando la asignación adecuada de recursos humanos, técnicos y económicos, 

además este instrumento contribuye a mantener la trazabilidad de las actividades y a 

evaluar la eficacia de las intervenciones realizadas dentro del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

En LubriWash-Pro el cronograma se elaboró considerando la prioridad de los 

riesgos identificados en la matriz IPERC, estableciendo tiempos de ejecución 

diferenciados según su nivel de importancia, los riesgos de mayor severidad cuentan 

con acciones de implementación inmediata como la señalización, delimitación de áreas 

críticas e instalación de extintores, mientras que los riesgos moderados y tolerables se 

programaron en etapas trimestrales que contemplan capacitaciones, adecuaciones 

ergonómicas y mantenimiento preventivo, además se asignaron responsables específicos 

para el seguimiento de cada actividad con el propósito de asegurar la sostenibilidad del 

sistema, el cronograma de implementación se presenta a continuación, en donde se 

detallan las principales acciones de prevención y control definidas para LubriWash-Pro, 

junto con su temporalidad, responsables y periodo de cumplimiento. 
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Fuente: Elaboración propia. 

La Tabla 40 presenta la planificación de implementación de las medidas 

preventivas y correctivas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

LubriWash-Pro, organizadas según la jerarquía de controles, su nivel de riesgo, 

responsable directo, frecuencia y mecanismo de verificación, de modo que se asegure el 

cumplimiento progresivo y medible de las acciones correctivas en cada área operativa 

de la empresa. 

 

 

Tabla 40. 

Cronograma de implementación del SGSST de LubriWash-Pro. 
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4.9 Indicadores de desempeño 

 
Los indicadores de desempeño constituyen instrumentos técnicos de medición 

que permiten evaluar el grado de cumplimiento y la eficacia de las acciones 

implementadas dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Su 

aplicación posibilita realizar un seguimiento objetivo de las medidas de prevención, la 

gestión de riesgos y la mejora continua de las condiciones laborales, estableciendo una 

base cuantitativa y cualitativa para la toma de decisiones preventivas dentro de la 

organización. 

En el caso de LubriWash-Pro, estos indicadores se definieron en concordancia 

con los objetivos SMART planteados en la política institucional del SGSST, 

permitiendo dar continuidad al control de los riesgos identificados mediante la matriz 

IPERC. Los parámetros seleccionados responden a la realidad operativa de la 

microempresa, considerando su tamaño, número de trabajadores y naturaleza de las 

actividades de lavado, lubricación y atención al cliente. De este modo, se garantiza una 

medición realista de la eficacia de los programas de capacitación, la utilización de 

equipos de protección personal, la ejecución de inspecciones y el cumplimiento del 

cronograma de implementación. 

Los indicadores presentados en la Tabla 41 se orientan a verificar la efectividad 

de los controles aplicados según la jerarquía establecida en la matriz IPERC y 

constituyen un mecanismo esencial para valorar la mejora del desempeño del SGSST, 

asegurando que las acciones preventivas generen resultados verificables y sostenibles en 

el tiempo 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Tabla 41. 

Indicadores de desempeño operativos. 
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Los indicadores de desempeño establecidos permiten medir de manera práctica 

la eficacia de las medidas de control implementadas dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, los cuales se orientan a verificar la aplicación de los 

controles propuestos en la matriz IPERC y a evaluar la evolución de la cultura 

preventiva en la microempresa, por lo que su selección responde a la naturaleza de las 

actividades desarrolladas en LubriWash-Pro, priorizando variables operativas de fácil 

observación y registro que reflejan el cumplimiento de acciones como el uso correcto de 

equipos de protección personal, la señalización de áreas críticas, la ejecución de pausas 

activas y la asistencia del personal a las capacitaciones programadas, de modo que estos 

indicadores constituyen una herramienta de control accesible que permite realizar un 

seguimiento continuo al desempeño preventivo del personal. 

El análisis de los indicadores planteados proporciona información clave sobre el 

grado de cumplimiento de los objetivos del SGSST, ya que permite detectar 

desviaciones y aplicar medidas correctivas oportunas, de esta forma el monitoreo 

constante de la señalización, los equipos de emergencia, la disposición de residuos, las 

capacitaciones y los reportes de seguridad facilita una gestión preventiva más 

estructurada y verificable, garantizando que las acciones implementadas mantengan su 

efectividad en el tiempo y contribuyan a reducir progresivamente la incidencia de 

riesgos laborales en las actividades de atención al cliente, lavado y lubricación. 
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4.10  Modelo Propuesto 

 
El presente trabajo constituye un aporte científico al proponer un modelo de 

gestión simplificado y adaptado a microempresas automotrices con recursos limitados 

como LubriWash-Pro su finalidad es ofrecer una herramienta práctica de aplicación 

inmediata que permita cumplir con las disposiciones legales ecuatorianas en materia de 

seguridad y salud ocupacional sin requerir estructuras complejas ni altos costos de 

implementación el modelo se fundamenta en los principios de la NTE INEN-ISO 

45001:2018 y en las exigencias establecidas por el Decreto Ejecutivo 2393, la 

Resolución IESS C.D. 513 y el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196, orientando su 

aplicación hacia entornos laborales de baja escala donde el empleador y el trabajador 

cumplen funciones operativas simultáneas. 

El modelo propuesto se estructura bajo el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, 

Verificar y Actuar) y se compone de tres ejes esenciales: la identificación y evaluación 

de riesgos mediante la matriz IPERC la implementación de programas de prevención y 

control adaptados a la capacidad operativa de la empresa y la vigilancia médica 

ocupacional que garantiza el seguimiento de la salud del personal esta propuesta 

demuestra que es posible establecer un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional eficaz, sostenible y replicable en microempresas del sector automotriz 

ecuatoriano contribuyendo a la mejora de las condiciones laborales y a la reducción de 

los accidentes de trabajo. 
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4.11 Contrastación de Resultados y Validación 

de la Propuesta 

 
El análisis realizado permitió evidenciar que las principales debilidades en la 

gestión de seguridad y salud ocupacional se relacionan con la falta de procedimientos 

formales, la limitada participación del personal en actividades preventivas, el uso 

inadecuado de equipos de protección y la ausencia de controles documentados, 

condiciones que coinciden con lo planteado en la teoría de la gestión preventiva, donde 

se reconoce que las microempresas automotrices suelen presentar deficiencias 

estructurales debido a la falta de recursos técnicos y económicos, así como de liderazgo 

y compromiso gerencial en materia de prevención de riesgos, lo que incrementa la 

exposición a accidentes laborales y genera un cumplimiento parcial de la normativa 

vigente. 

La validación de la propuesta confirma que la aplicación del modelo de gestión 

simplificado desarrollado para LubriWash-Pro corrige de manera efectiva las 

deficiencias identificadas, ya que integra la identificación de riesgos mediante la matriz 

IPERC, el establecimiento de programas de prevención y control adaptados a la 

capacidad operativa y un sistema de vigilancia médica ocupacional que asegura el 

seguimiento del estado de salud del trabajador, este modelo demuestra que es posible 

cumplir con los lineamientos del Decreto Ejecutivo 2393, la Resolución IESS C.D. 513, 

el Acuerdo Ministerial MDT-2024-196 y la NTE INEN-ISO 45001:2018 sin requerir 

grandes inversiones económicas, validando su pertinencia técnica y su aplicabilidad en 

microempresas automotrices ecuatorianas al fortalecer la cultura preventiva y garantizar 

condiciones laborales seguras y sostenibles. 
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Capítulo 5 

 

5.1 Conclusiones  

 

• Se validó que el Objetivo Específico 1 fue cumplido, ya que el diagnóstico 

situacional aplicado mediante encuestas al personal de LubriWash-Pro permitió 

identificar diversas condiciones inseguras que afectaban directamente el bienestar de 

los trabajadores, lo que demostró la ausencia de una gestión estructurada de 

seguridad ocupacional y evidenció un incumplimiento directo de la normativa 

ecuatoriana vigente, particularmente el Acuerdo Ministerial 2393, el Reglamento de 

Seguridad del IESS y las obligaciones del Ministerio del Trabajo en materia de EPP, 

señalización y manejo de sustancias químicas, por lo cual se reconocieron peligros 

físicos derivados de superficies húmedas y resbaladizas, zonas sin señalización 

visible y manipulación constante de herramientas metálicas sin protección que 

incrementaban la probabilidad de caídas, cortes y golpes durante las actividades 

operativas, además se identificaron riesgos químicos vinculados al contacto con 

aceites, grasas y productos de limpieza manipulados sin guantes específicos ni 

ventilación localizada, lo que justificó una exposición continua a contaminantes sin 

controles adecuados, del mismo modo se verificaron riesgos ergonómicos asociados 

a posturas forzadas, esfuerzos repetitivos y manipulación manual de cargas que 

confirmaron la presencia de lesiones musculoesqueléticas acumulativas, mientras 

que los peligros eléctricos registrados en extensiones deterioradas, conexiones 

múltiples sin aislamiento y maquinaria sin revisión periódica revelaron la 

posibilidad latente de descargas o cortocircuitos, por otro lado el riesgo psicosocial, 

aunque menos reconocido, mostró signos de sobrecarga laboral y ausencia de pausas 

activas que afectaban el bienestar general del personal, de modo que todos estos 
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hallazgos establecieron que en LubriWash-Pro existe una cultura preventiva 

incipiente caracterizada por el desconocimiento de prácticas seguras y la ausencia de 

registros formales, lo que justifica la necesidad de implementar un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud acorde a las condiciones y recursos de una 

microempresa.. 

• Se demostró que el Objetivo Específico 2 fue logrado, dado que la aplicación de la 

matriz IPERC permitió estructurar de manera técnica y objetiva el análisis de los 

peligros identificados en cada una de las actividades desarrolladas en LubriWash-

Pro, logrando clasificar los riesgos según su nivel de severidad y frecuencia, lo que 

justificó la priorización de los riesgos importantes como fundamento central para la 

toma de decisiones preventivas, por ello el análisis evidenció que los peligros 

críticos se concentraban en las maniobras de ingreso y salida de vehículos hacia la 

fosa, motivo por el cual se propuso un programa de control basado en eliminación y 

sustitución que integró la delimitación y señalización del área, la instalación de 

espejos alineados, la colocación de extintores PQS y la capacitación específica en 

maniobras vehiculares seguras, fortaleciendo el eje técnico de la Jerarquía de 

Controles, mientras que los riesgos moderados derivados de la entrega de llaves, 

traslado de herramientas, manipulación de aceites y lavado exterior fueron 

gestionados mediante controles administrativos e ingenieriles como pisos 

antideslizantes, señalización visible, calzado adherente, bandejas colectoras y 

capacitación en desplazamiento seguro, reduciendo la ocurrencia de resbalones, 

torceduras y esfuerzos repetitivos, en paralelo los riesgos tolerables se abordaron 

mediante medidas ergonómicas y de autocuidado que incluyeron guantes de nitrilo, 

pausas activas, rotación de funciones y botiquines de primeros auxilios, por lo cual 

se justificó que la IPERC permitió establecer controles específicos y proporcionales 
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a cada nivel de criticidad, consolidando una gestión técnica eficiente y acorde con 

los recursos disponibles en la microempresa. 

• Se estableció que el Objetivo Específico 3 fue cumplido, ya que el modelo de 

gestión simplificado diseñado para LubriWash-Pro respondió de manera directa a 

los hallazgos del diagnóstico y a la jerarquización obtenida mediante la matriz 

IPERC, permitiendo implementar procedimientos y programas de control 

proporcionales a cada nivel de riesgo y ajustados a las capacidades reales de la 

microempresa, de este modo los riesgos importantes fueron enfrentados mediante 

acciones de eliminación y sustitución que incluyeron señalización horizontal y 

vertical, delimitación de la fosa vehicular, instalación de espejos convexos, 

capacitación en maniobras seguras y disposición estratégica de extintores PQS, 

fortaleciendo la seguridad en zonas de alto tránsito, mientras que los riesgos 

moderados se gestionaron con controles administrativos e ingenieriles como calzado 

antideslizante, pisos rugosos, bandejas de contención, señalética de advertencia y 

capacitaciones técnicas que optimizaron el uso seguro de herramientas y lubricantes, 

en el caso de los riesgos tolerables se integraron medidas ergonómicas como 

mobiliario adecuado, pausas activas, rotación de funciones y uso de guantes de 

nitrilo, promoviendo un entorno más saludable en actividades de baja exigencia, con 

este conjunto de acciones se demostró que el modelo es aplicable y replicable para 

otras microempresas similares y viable aun con recursos limitados, lo cual valida su 

alineación a los lineamientos de la ISO 45001 y a la normativa ecuatoriana vigente, 

consolidando una propuesta funcional y escalable para la gestión preventiva en el 

sector automotriz. 
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5.2 Recomendaciones 

 

• Aplicar semestralmente encuestas internas sobre condiciones de trabajo y 

percepción del riesgo, incluyendo preguntas relacionadas con peligros físicos, 

químicos, ergonómicos y eléctricos, con el propósito de identificar nuevas 

exposiciones, validar si las medidas preventivas actuales siguen siendo efectivas y 

ajustar intervenciones según las condiciones reales que enfrente el personal 

operativo de LubriWash-Pro. 

• Utilizar la matriz IPERC como documento de referencia obligatoria para cualquier 

toma de decisión relacionada con seguridad, revisándola cada seis meses o cuando 

se introduzcan nuevas tareas, equipos o productos químicos, garantizando que los 

riesgos importantes, como los vinculados a la fosa vehicular, mantengan controles 

activos como la señalización, los espejos y los extintores, mientras que los riesgos 

moderados y tolerables se sigan gestionando mediante medidas administrativas y 

ergonómicas. 

• Integrar de forma permanente los programas de control propuestos en las 

operaciones diarias de la microempresa, asegurando que los trabajadores reciban 

capacitaciones regulares sobre ingreso seguro a la fosa, desplazamiento en áreas 

húmedas, manipulación de aceites y uso de elementos de protección como guantes 

de nitrilo y calzado antideslizante, además de supervisar el cumplimiento de pausas 

activas, rotación de funciones y disposición adecuada del mobiliario, todo esto con 

el fin de consolidar una cultura preventiva realista, eficaz y sostenida en el tiempo. 
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Anexos 

FORMATO ENCUESTA 1 – DIAGNÓSTICO SITUACIONAL  
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FORMATO ENCUESTA 2 – IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS  
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IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SSO  

• SEÑALIZACIÓN  
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• EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 
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• PUNTOS DE APOYO PARA INGRESO/SALIDA DEL VEHÍCULO  
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